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-T A B I F A S G E N E BAL-ES’

Decreto N9 II J 92 de Abril I 6 de 1'946“.

‘ AH. P
4034 del

—- Derogar a partir de la fecha el Decreto- 
31 de- Julio de 1944.

Art 2* 
ios* losí Nos. 
Julio de 1 944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu- 
9? 1 39 y j 79 Decreto N9 3649 del 11- dé

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo a- cualquier p&rte de la

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números- sueltos- y la suscripción5 se cobrará-'

leí me® . . 
de I mes basta-

0. IV
0;20

Número del día’ . . . , ' 
atrasado dentrp 

demás 
1 an© .
de- ipás 

Suscripción mensual . .
trimestral . 
.semestral- o. .
anual . - . ’

- Arto i O9 — Todas • Ias;- s use
invariablemente eT I-9 deL.-m 
suscripción.

0.50 
I
2.30
6.50 

Í2-.70 
25.—

«nes ¡darán comiendo 
ibs- ‘ ;^r enté | al pago de la

de 1 año

— I «as' sú'scri'p'cíones deben renovarse dentro
del mes de su’ vemeiprúsnto» •/

Art. 13* ~ Las tarifas del BOLETIN OFICIAL oe 
- ajustarán a la siguiente éseáláf

t

a) Por cada publicación por eeñtím’étfo^ considerándose veinticinco- (-25) palabras comótim centímetrJ, se cobrará' UN"
PESO VEINTICINCO‘CENTAVOS % (|‘ 1.25). ' ' 1 - ■

b) Los^ balances u otras publicaciones en que-fer distribución. del aviso --tía se& dei'coníposid’ré¿- corrida, se 
rechos por centímetro’ utilizado y' por columna; _ , . ;

pet&ibirán los de-

c) Los- Balances de Sociedades Anónimas,- que se-publiquen en el BOLETIN ■ OFICIAL- pagarán además ía tarifa* el.
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos'de ^4 p'ág. . . . . . . . . . . 6. • • .... ...........
29 De más de' *4 y hasta J/fc P'ág; ......... ....... é
3* „ „ y2 s^ y b » ................
4^ 99 „ una página- s©~ ©obrará-en Ja? proporción^ correspondientes

5>
7.-

12.
20..
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modifícadó;por Decreto NM6L495 -del P/8/949)?& las-• pubtícacíoaes- 
'que que'insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: * - .

* Idasta ■. Texto nómayór de 12 centímetros -ó 300 palabras; ■ ’ • j(as dente Hasta Exce- Hasta Ese®.
20 días dente 30 días dente/

Sucesorios o testamentarios . o .
Posesión treintañal-y deslindes, mensura y amojonam. 
Remates de inmuebles \ •<, . 0 . . «, . * . * « ■>

Vehículos, maquinarias y ganados . . . s ,
.Muebles y útiles-de trabajo. » « _•■ » - = 

Otros edictos judiciales \ . . » , *- . „ . K . . « » 
Licitaciones P .
Edictos de Minas , < \ . 4. . B ...... ; ,
Contratos de Sociedades = . ■ . ....................
Balance

, ©tros aviaos" .......... a . . , - , . , .

' $ - $ $ $ ■ $ $ '
Í.5.'— 1— en. 120.— 1.50 30 — 2 e “™’
20.— 1.50 40.— 3 — 60.—. 4 —
25. ™ 2 45.— 3.50 • 60.— 4 — 99

20.— 1 .50 35.— 50 — 3.50
15.— 1 ' 25.— 2—- 35 — ■ 3 —
20.— 1 .50 35 — 3 — 50 — 3.50 . ..

25.— 2.— 45.—. 3.50 60— ■ 4.
. 40.— 3.— _—,™_ «=»= . —— —— ™í”.'—

30.— 2.50 "=—. —

30.— 2.50 50 — 4 — 70 — 5 —
' - no.— 1.50 40 — 3 — 60 — 4 —

Art 19 Cada publicación .por si termine legal so-' 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20»“ 
en loa‘siguientes casos:

Solicitudes de' registro: de ampliación de no-tificació,. 
nes’ de substitución y de renuncia de una marca. Además 
se. cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por ©entí. 
metr^ por columna

■ _ Ar%. 1 7® — Lo® balances de las Municipalidades de

Ira. y. 2 da. categoría, gomarán de una. bonificación del 30. 
> 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

• • TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 821 0 y 85 1 2 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. 19 -— Autorízase al Boletín Oficial, a elevar en un 

50% el importe de las tarifas ■ generales que rigen para la 
venta de números .sueltos, suscripciones y publicación^ de 
avisos etc., a partir del día I9 del corriente.

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Econ. N° 13511 del

M. de A. S. N° 10512
“ " “ “ 10513

,r
10514
10515

U ,J ,, ti 10516
I! 11 11 1, 10517
11 n ,1 ■!-! 10518
J1 11 11 11 10519
/i ' Z/_ /T 1/ 10520
tf ti íi IX 10521
ti n tt rt 10522
tí _ // o ¡1 10523
//. .// // tt 10524
ti it ii n 10525

M, de Gob. N° 10526
a u a ii 10527

T M de Écon. N° 10535

M de Econ. N° 10528 "
11 tf

ti lí

íf

* // ti

- " 10529. “
" 10530 "
" 10531 "
" 10532- 11

” “ 10533

M. de A. S. N° 10534 ”

; - - M de Gob. N° 10536 "
. „ » n .. 10537 "

J/ ‘ : 10538 "

SUMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA:

31/12/51 — Aprueba clausura de comercios dispuestas por el Intendente Municipal de J. V. González. . .

PAGINAS

— Asciende y nombra personal en el Hospital de Cafayate, . ............ ............................ 4 al 5
— Concede licencia a una empleada, .........................................................   '5
— Concede licencia a una empleada, .................................. ..................... ........................ . ... . .~ B

Adjudica provisión de uniformes a una casa de comercio, .. .................      . S
— Concede licencia a un empleado, ............J........ .. ............................................. 5
— Autoriza compra de' ampollas vacias, .......................     5 al 6
— Aprueba gastos efectuados por D. de E. Física, ....................   B
— Concede licencia a un empleado, ...........................      .............. 6-
— Acepta renuncia de un enfermero de Pocitos y designa reemplazante, . ._...........  ?
— Acepta renuncia y traslada personal (enfermeros de la campaña), . ....................... ................ B
— Concede .licencia a un empleado, ................. ................................................................... .. $ al 7
— Aprueba resolución dictada por la Intervención de la S. de Beneficencia, ..................
— Aprueba . -resolución dictada en la C. de Jubilaciones, ............................................  7 al 8
—'Designa interinamente a unq empleada de Inventario y Control, :............. ................... ' B

—- Designa -H. Pagador- de la Escuela de Bellas Artes al -Secretario de la misma, ........... 8
—‘ Insiste en el cumplimiento del decreto- N° 9360[51,' ......... ........... .. T........ ..................  8

— Liquida factura a una empresa constructora obra Hostería Cerro San- Bernardo, ............ -.
— Liquida fondos a Fiscalía de Estado, ....... ......... .............................. .........................

—’ Prorroga el presupuesto del año 1351 para el 52, .............................................. ...........................
— Liquida fondos al C .Gral. de Educación, :i.    .......... ...  .......... ..
— Acepta renuncia del Contador Mayor de Contaduría General,; ................

■ —■ Cancela factura a la Cárcel Penitenciaría, ...................... .................. ........... . .*... • _ ..

----Concede licencia a- una enfermera, \ ...............................................    • ...................... .

— Reconoce importes en concepto' de aumento de precio -cemento portland,

■2/1/52 — Encarga al Sub-Secretário de Gobierno de la Cartera de Gobierno, ........................... .
— Encarga de la Sub-Secretaría de Gobierno al Oficial Mayor, .. .>.  ___............
— Declara día dé duelo en la Provincia por fallecimiento del Señor M. de Gobierno,

9 al tó

• 10
ÍO
10

M. de Econ. N° 10539 " 4/1/52 —- Emite Letras de Tesorería; con. cargo a la Caja de Jubilaciones de la Provincia, . 10 al 11

4



BOLETIN OFICIAL SALTA, 17 DE ENERO DE 1952

i - ;

Í*AG. 3

" " " " 10540 ' " —Liquida fondos a la finca Hacienda de Cachi, ........*............ . .......................... ,.l.;.
" ” " " 10541 " ■" — Aprueba resoluc. dictada en Administración de Vialidad, .. ............... . .......................;-j-..........
J' “ " 10542 " " ' — Prorroga precios fijados para la venta de cerveza en toda la Provincia, .... •-í.. J........
Jr " " " 10544 " " —Acepta renuncia de un empleado de Rentas y designa reemplazante, ............... .......................

M de Gob. N° 10545 “ 7/1/52 — Autoriza a L V. 9 Radio Provincia de Salta a pagar una factura de un piano,

M. de 'Econ. N° 10546 “ " — Aprueba licitación adjudicación de chapas patentes para automotores años 1952/$3, ...............
" ”■ " '' 10537 " “ —Liquida fondos a Direc. de Arquitectura y Urbanismo, ........................................ ....... ................
” ’’ " " 10548 " " — A. de M. Insiste en el cumplimiento del decreto N° 10408[51, .................... j........ .
" " “ ~ " lz0549 “ “ — Liquida fondos a Direc. de Arq. y Urbanismo, .... i............................ . . ...............
J/ " " " 10550 " 8/1/52 — Acepta'forma de pago.de las Cías, suscripta al convenio del 6 dé abril de 1933, .........

PAGINAS

i n
■ i n -
■ ¡ B ■■ ?
11 ai 12

•12 - ;

12 j

12 - ' -
42 -
13
13
13

EDICTOS
7766
7763
7736

N°
N°
N°

CITATORIOS:
— Reconocimiento s/p. Francisco Rene Diez
— Reconocimiento s/p. Julio Moisés, .....
— Reconocimiento s/p. Clementina B.- de Cardozo,

Barrantes, 13
13---
13

INSCRIPCIONES DE AGUAS PBIVADASs
N° 7762 — Finca Colomé Dto., de Molinos, ............................... . .................. . . ... . ... . ■ 1 13

AVISO DE LICITACION:
■ í

N° 7751 — Del Club de Gimnasia y Tiro para construcciones varias, . . . 13 al 14

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS;
N° 7784 — De Francisca

N° 7783 — De Rosa Nina o Rosa Aliare o Rosa Nina Alfaro, • • e . 
Alejandro o Alejandrino Ramos, .,

Etelvina Tobar de Moreno, ...................  o o
Máximo Córdoba y Amalia Góm^a de Córdoba. 
Miguel de los Santos Herrera, •«...,..•••••..0 o 
Benjamín Ferrer, ............................ .............................
Rachmil Lew o Rachmiel Lew- o Lev, „
Carmen Ruíz de Martínez, ............o 9
don Manuel Molina o Pacifico Manuel Molina, „ .
Julia Barroso de Barroso, ................. .. e Q 
Moisés Villagrán, .......................?.................. ..»• e o
Julio Díaz, .............      0 o ,
Mauricio Camaro, ..................... ......................... ;. -.

Candelaria o Candelaria P’ipino,

N° 7777 — De
N° 7776-— De
N° 7772 — 'De
N° 7771 — De
N° 7768 — De
N° 7760 — De
No 7757 — De
N° 7750. — De
*N° 7749 — De
Nó 7745 — De
-N° 7742 — De
N° 7738. — De

N° ' 7737 — De
N° 7734 — De
N° 7731 — De

‘N° 7729 — De
No 7725 — De
N° 7720 — De
N°- 7719 — De
N° 7717 — De
N° 7706 — De
N° 7679 — De
N° 7678 — De
N° 7674 — De

K N° 7668 — De
N° 7665 — De
N° 7664 — De
N° 7656 — pe
N° 7654 — De

•’N° 7652 — De
N° 765^0 — De

N° 7649 — De
N° 7647 — De

Saloman Ragatry, .............. ........................... •»• •. . ,
Silvestre Garzón y Rosario Corregidor de Garzón, . o 
Fernando Cosario Tapia, ..............  ,
Francisco Milagro Arias, ................... -f .. 
Magdalena o Magdalena Ana Fiore de Padilla,* o o 
Gerónimo- Reyes y señora, ......................... .. .,e e o
Delina Herrera de Gómez, ................. 0 . . 
Ildefonso Corimayo y otros, .................   „ 9 .
Justo Pastor Villa, ..........• •..........................

Clotilde Aballay de Giménez, ....................................
Hermengaudio Vega y Gregaria Silv^ra de Vega. 
Ram Singh, ................ . .. . a e o
Benigno Hoyos, ...................................... s o
Miguel Clotz ó Miguel Yokenchut Clotz, ......... 
Ana María Brachieri de Ruíz de los Llanos-, .. „ a 9 
Sebastián Guitian, »«.......... ® .... ®.* >. > ....

María Esther Velarde, ............... .
Aidee Estela Langou de García, ... - * *.... • *.. 3 o 9 
Augusto Gross, ........................................................, ..

! 14

Felipe Plaza y Balbín Colgué de, 
Manuel Silvestre Vargas, .......

N° 7785- — Deducida
N° 7779 — Deducida
N° 7778 — Deducida
No-■ 7754 — Deducida
No 7753 — Deducida
N° 7752 —• Deducida
N° 7748 — Deducida

Leonor Vidaurre, .........................
José Antonio García, ........ .  .. .
Aida y Olga Valdivieso Rivera,
Vicente Víctor Reales, ........

POSESION TREINTAÑAL
por 
por 
por 
por
por Miguel VIñabal, . . 
por Indalecio Guaymas, 
por: Hermenegildo Ten, -

14
14
14
14
14

- 14
14-
14
14
14
14
14 ,
14
14

14
14
14
M

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
11
15
15

15 
. 15

15
15

15 al Ib 
. 1¿

18
18
18

»»8U8 - ’

pago.de


P/A®. 4 1952 BOLETmOFICMI.

PAGINAS

N°' 7747 — Deducida por Tomás Alberto .Ramírez,  ......... . r , .... a . „ ....... 0 . . o óo -...
N° 7718 — Deducida ^por Juan Bautista Ibañez, ... . . ............    o ................ ....................  » .
N° 774.5 Deducida .por Adelina Xaguna.de Seto, .............. . ....... ..... . . . .°............................................................ <¿6
N° 7714 — Deducida' por Jesús Herrera de Xanosa, . .............. » «~¿ ... . • . « . ._•» ........ 46
N° 7713 — Deducida por Eulogio Martínez. <<e 0 , ¿ o ..... o ...... e i 48
N° 7705 — Deducida por Liboria Arroyo,. .. .............................................. . .. ......... . ............. .............. . ...»*<» ©»». « «».......... > •
N° 7699 — Deducida por Xonificio -López, ...............  • . ,»«©,. • ♦ » « • « * o . » » «.« « < > ♦ » - » - - * ■
N° .7697 — Deducida por Alejo Carrizo, ..................... .».«•« » • ♦ » • » /*»>.«•. « * • • • »• » • *«,».»* » * •
N° 7696 — Deducida por Martina Mena Cañizares; o . . „ 0 „ . * r 0 „ . 0 . . ~ . - ■ - « > <» a « • » o ® « * » • . « « «> • * « < • *

■ N° 7687 — Deducida por José Flores, .......... ?. . , . , ., , . . . - « , « a • * . * « © o 9 • ©.a, » « « © * * » * » * * * » • •> - 6 *
N° 7682 — Deducida por Antonio Villa Gpmez, ...............  . , , . „ _ * * , s v s t s , 9 « » s « © , . © « » * * « * » * »*.* « « »• * - -
N° 7658 — Deducida por Rogelio Barroso, ..........................   <> * .........    • •

N° 7657 — Deducida por Benjamín Rosa Montoya, ......«..... 6 a a 8 , o 8 o a . 8 * o „ e a . <, e » © « « © » ® ® <? .* » » » » - * <* * * * - ♦

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO ,
N° 7765 — De la finca Lagunita Dto. de Metan, ... -...........   .re 9 e e G 0 # 0 0 0 0 a 9 e . .a 8 .. . 0 o © • * » » . © © © * « » © » » * - , - » •

REMATES JUDICIALES
N° 7782.— Por Martín Leguizamón juicio Julio Simkin é Hijas ys. Domingo P. Fernandez, ...................................................... ...........
N° 7758 — Por Armando G. Orc^, ...........   •...•',euotf08eoeea«e®^«->'o<><’'«>oaoo*oeooe<,900oe*ofrf’'‘í
N° 7708 — Por Luis Alberto Dávalos, ...........    eo..co<,<,oo8ceí>eo»o»oo®o80í-aos^«sn»
N° 7704 tt- Por Jorge Raúl Decavi, .............  » » *
N° 7690 — Por Selestino J. Sartiní J. Enrique Gilberti vs. Segundo Cuéllar, ............... ............................ .

• 17
17
17
17

17 al 18

SECCION COMERCIAL: ’ - ,
CONTRATOS SOCÍALESs . '
N° 7781 — De la razón social Flotabloc S. R. Ltda., ........ 6
N° 7780 — De la razón social ES—IN—SA S. R Ltda.f ...... , t , 18 al 19
N° 7769 — De la razón social ALVAREZ Y ELIAS............ ...............     19 al 20

1

PRORROGA DE CONTRATOS SOCIALES:
N° 7786 — De la razón social REYMA S. R. Ltda., ...............  20 ai 25

avisos VARIOS
AVISO DE SECRETARIA DE LA NAC2OW . 4,8 e o e e 6 _ , , e . 0 _ 6 o _ e e * tt 8\.s & 6 s s 9 * c,a 5 s 8 s . e . ’ 25

AVISO A LOS SUSCRIPTOBES _ , 4 _ , a e e 0 : s _ _ B _____ , « > , . > . . . 25

AVISO A LOS SUSCBWTORES T AVXSADO1SS _ _ 9 B . . _ _ . 6 _ Q 6 » s ... e ... , . _
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DECRETOS .DEL PODER
EJECUTIVO

procedimiento seguido en las mismas, las ac_ 
tuaciones que se agregan ql expediente del 
epígrafe practicado por ql Intendente Munici
pal de Joaquín V. Gon’zál.ez.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese etc..

~ Decreto N9 1051Ü
Salta, Diciembre 31 de 1951. ¡
Expediente N9 4805|M.|51, 4811IMI51 y agrega

dos.
Visto las actuaciones practicadas por la In

tendencia Municipal de Joaquín V. González, • 
con motivo de la aplicación de las leyes 12830 
y 12983 y demás disposiciones concordantes con 
aqueñas de-las que como consecuencia se dis_ 
puso la detención de los comerciantes PEDRO 

~ S. ’PALERMO, JUAN KAIRUZ, ANGEL ALLUE, DA 
‘ MASO MARTINEZ HNOS. Y CIA. Y BASILIO 

AGUIRRE y clausura de sus respectivas casa de 
comercio, tocios radicados dentro de la jurisdic . 
ción de», la citada comuna y por habérseles com 
probado que cometían agio y especulación 
perjuicio de los intereses de los pobladores 
esa localidad

CARLOS .XAMENA 
Ricardo X DoraEtd

Luis A. Borelli
Oficial -Mayor de Economía, Finanzas y O.

gos para atender las necesidades de este ser~ 
i vicio;

Por ello y siendo imprescindible regularizar 
la» situación del personal que en la actualidad 
se desempeña en el mismo 
del personal necesario a fin 
tal pueda prestar el servicio 
nado,

El Gobernador de les
D -E C R E T

en 
de

y la designación 
de que ' el Hospi_ 
a que está destL

Provincia
A :

Decreto N* 10512JL
Salta, Diciembre 31 dé^95r. 
Expediente N? 10.479|51.

losi términos del Decreto N9 9754 de fe- 
de noviembre pasado por el cual se 
la transferencia del Hospital "Nuestra 
del Rosario"

Visto
cha 23
acepta
Señora

‘ título gratuito por la 
de esa localidad al
Provincia; y

efe Cafayate, efectuada a 
Sociedad de Beneficencia 
Superior Gobierno de Ja

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

' Art*. I9 ■— Apruébase .em todas sus’partes y

Art. 1? — Asciéndese cd actual Oficial 3? _Mé 
dico Regional de Cáfayate Dr. JOSE ANTONIO 
LOVAGLIO al cargo de Director del Hospital 
"Nuestra Señora del Rosario" de esa localidad, 
con una asignación mensual de mil pesos m|n. 
($ 1.000.—-) con anterioridad al día 1? de ma_ 
yo del año en curso. *

Art. -2? — Desígnase- Auxiliar -4? —Enferme
ra del.Hospital "Nuestra- Señora del Rosario", a 
la señorita "MARIA ANGELICA ALVAREZ, con 
anterioridad ql día 1? de diciembre en curso..

( CONSIDERANDO:
I Que por decreto N9 7040 de- fecha 15 de

¡ nio pasado se ha' aprobado el presupuesto
gastos de sostenimiento y la creación de car_ REM'IS con -anterioridad al día l9 de "Mayo pa_

Art. 39 — Desígnase- Auxiliar 49 —Enfermera 
J_ Partera del Hospital "Nuestra Señora del- Ro-

de • sario" a la señora AURORA CORDOBA ’DE
ju_
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1 Social y Salud Pública, señora LINA BIANCHI 
DE 'LÓPEZ, <on encontrarse comprendida en lo 
dispuesto en el art. 969 de la Ley 1138 en vigen
cia.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

í continuación jde la licencia 
lida con fecha j 17 de diciem. 

bre en curso, al Ayudante Mayor

cía extraordinaria! a
1 reglamentaria conce

Le la Dirección
GILFREDO

\sado.
Art. 4 9 — Trasladar o a la actual Auxiliar 49 

. —'Enfermera de Vaqueros, señora SOFIA PA
VON DE ARASHIRO, al cargo de Auxiliar 49 
—^Enfermera del Hospital “Nuestra Señora del 
Rosario” a partir del l9 de enero próximo.

Art. 59 — Desígnase Auxiliar Principal Admi_ 
nistrador del Hospital “Nuestra Señora del Ro_ 
sario” a la señorita CORINA MADARIAGA a 
partir desde el l9 de enero próximo.

Art. 69 Desígnase Auxiliar 69 —Capellán del 
Hospital “Nuestra Señora del Rosario”, al Rvdo. 
Padre LUIS MARIA OJEDA, con anterioridad al 
día l9 dé» Mayo en curso.

Art. 79 —’ El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá ser atendí 
do con los fondos provesientos de las partidas 
Técnicas 
creto N9 
curso.

Art. 89 
se en el

y Administrativas, autorizadas 
7040 de fecha 15 de junio del

— Comuniqúese, publíquese, 
Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

General de Asistencia Médica, do:i
PAZ, sin goce de sreldo y en virtud de encontrar 
se comprendido 'en 
ne el art. 96°'de

Art. 29 — Gpmmigúese, públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

las disposicior.es que contie 
la Ley 1138. .

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia: ! . ;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Acción Social y

■A.

Salud Pública .Decreto N° 10515—A.
Salta, diciembre 31 de 1951.
Expediente N° U.399|51.

| Visto este expediente en el que el Mayordomo 
por. De_ ¿©i Ministerio de Acción Social y Salud Públi-
año en <ca solicita la provisión de uniformes de verano

j para el personal de servicio de acuerdo al si- 
i guíente detalle: Esteban Barboza, Segundo E. San 
j tillán, losé Andrés Figueroa, Rufino Valencia, Ca 
•milo Ruiz y Florencio Gerón; y

insérte.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro CONSIDERANDO:

Médica solicita
Dirección Gene 
autorización pee

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

Decreto N9 10513aA.
Salta, Diciembre 31 de 1951.
Expediente N9 11.507|51.
Visto la solicitud de licencia por maternidad 

elevada por la señora Olga O.' de Godoy, em
pleada de la Dirección General de Asistencia 
Médica y atento a lo informado por División de 
Personal a fs. 3,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

I Que del concurso de precios realizado resul- 
• ta más conveniente da oferta que corre a fs. 4 

s. de estas actuaciones, presentada por el "Trust 
: Ropero" de esta ciudad, que los ofrece confeccio 
I nados a medida según tela adjunta, artículo N°
S 2576, compuesto de saco y pantalón

‘600.— *% cada una,
| Por ello y atento lo informado por Contaduría

a razón de

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Decreto N° 10517-
Salta, diciembre 31 de 1951.
Expediente "Nó 1 L496¡51.
Visto este expediente en que 

ral de Asistencia
ra adquirir mediante compra directa de la. firma 
"CIENTIFICA Y1 TECNICA AMERICANA"
Capital Federal. 21.000 ataipollas 
das a la Farmacia de esa Repartición; y

CONSIDERANDO:

de la
vacias destina

Art. I9 — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, con goce de suel_ 
do, con anterioridad al 11 del corriente mes, a 
la empleada de la Dirección General de Asis
tencia Médica señora OLGA O. DE GODOY, 
por encontrarse comprendida en las disposicio 
nes del Árt. 889 de la Ley 1138.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Re oís tro Oficial y archívese.

de 
de 
N° 
de

artículo 
a razón 
($ 600.—) 
corre agre-

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. Io — Adjudícase a la firma comercial 
esta ciudad "TRUST ROPERO", la . provisión 
seis uniformes de medida, según tela 
2576, compuesto de saco y pantalón, 
SEISCIENTOS PESOS M|NACIONAL 
cada uno; de acuerdo a oferta que
gada a fojas 4 de estas actuaciones, y con desti 
no para el siguiente personal de servicio depen 
diente del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública: Sres. Esteban Barboza, Segundo E. San 
tillan, José A. Figueroa, Rufino Valencia, Camilo 
Ruiz y Florencio Gerón respectivamente.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Anexo 
E— Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial 46 de la Ley de Presupuesto- vigente.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Decreto N? 10514„An
Salta, Diciembre 31 de 1951.
Expediente N9 11.335|951.
Visto este expediente en que la señora Lina 

Bianchi de López Auxiliar 39 del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública solicita'^licencia 

■ extraordinaria por razones particulares; y aten_ 
to a lo informado por División de Personal, a 
•fs. 3,

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor 'de Acción Social y Salud Pública

El Gobernador de lo: Provincia
DECRETA:

le — Concédese quince (15). días, de li_ 
extraordinaria con goce de sueldo y con.

Art. 
cencía 
-anterioridad al día 5 dej noviembre del año en
curso a .la Auxiliar 39 del Ministerio de- Acción

Que habiénd;osE 
firmas de la Capí? 
niente el presentado .por la “Científica y Técni 
ca Americana'’, 
las 
jor 
les dependiente -d 
ta compra estada 
trata

Por 
tario

solicitado precios a distintas 
:al Federal, resulta más conve

r siendo de urgencia adquirir
mismas por resultar imprescindible para la me 
atención dé 1 vicios asistenciaL 3s distintos seif

l s la mencionada repartición és 
incluida en las
50 de la Ley •

excepciones que
• ie Contabilidad;

Secre
el artículo
ello y atent> a lo manifestado por el 
Administrath <o a fojas 12,

El Gobernador de la Erovincia 
E C R E T A :D

Art. Io — Autorízase a la D!
RAL DE ASISTENCIA MEDICA d proceder 
quirir mediante compra directa, 
veintiún mil ampollas vacias des 
macia de esa; repartición, de 1c

AMERICANA'

GENE 
a ad ' 

la cantidad de 
tinadas a la Far 

firma CIENTIFI 
e la Capital Fe 

a las distintas características 
al siguí-

SECCION

CA Y TECNICA 
deral, de acuerdo 
que se detallan a fs. 12 de conformidad 
ente detalle: ’ 
2.000 Amp. vaci< mar-

: ncolo-
... . $ 102.—

2.000

2.000

3.000

8.000

il Ex.za-Neutro 
cá radem, vidrio 
ro; de 1 c. c. ...
vacies idem idem carame-

>1 c. c. . . 
vacias idem idem

3 c. c. . .

1O' x 114.
.ncolo-

5 c.

150.—

Decreto 10516—A.
Salta, diciembre 31 de 1951.
Expediente N° 11.408|951.
Visto en este expediente la licencia extraordi 

noria solicitada por el Ayudante Mayor de la Di 
rección General de Asistencia Médica, don Gil- 
fredo Paz, para hacer uso de la misma a conti 
nuación de la reglamentaria; atento lo manifes 
fado por División de Personal a fs. 3,

El Gobernador de. la Provincia
D'EC R.E-T A: .

Art. Io — Concédese . cinco (5) días de licen

4.000

2°Art.
CIENTOS
2.270.—)

rej x
vacie s idem 
ró x
vacias idem 
lá x 
vácidí
x 10

ídem incalo-
c. ..
idem c<:Prame-

312.—

5 c. c.
:s idem

c. c.

920.
idem blancas

672.—

Total: " 2.270.—

— El _
'SETEI TA PESOS M
deberc

importe total d

imputarse al

e DOS MIL-DOS 
NACIONAL ( $— 
Anexo E— Inciso 
ncipal a) 1— ParVIII GASTOS ¡GENERALES— Pri 

ciál 13 de la Ley de Presupuesto en vigor.
omuníquese, publíquese, insér-Art. 3? — C

disposicior.es
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fese en el Registro Oficial y .archívese.

' ’ ' ' ' / -■ -CARLOS. XAMENA ’ 
‘ ' Alberto T; Cstó" ’

1K.

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor ■ -de _ Acción . Social, y Salud ¿ Publica.

sión ', aprobado por decreto N° 3909 del 2,11-|50 Decreto N° 10521- 
Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficicfi y archívese.

. . . CARLOS. X-AMENA
- Alberto F/Caro.

Es copia:
Martíxi Á. Sánchez ~

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

—Ao- / " 1 ... -
.Salta,.- diciembre 3.1 de 195;l. ■_ . _

j .Expediente N° 11.189,51 . /
’• Vista la renuncia presentada por la Auxiliar 8a’ 
—Enfermera de Coronel Moldes— dependiente de 
Iq Dirección General de Asistencia Médica, se
ñora Martha Felicidad Saravia de Báez; y aten. — 
to a lo solicitado por la mencionada Repartición 
en Resolución N° 272;

_ Decreto N°" 10518--¿Ao‘
Salta, -diciembre 31 de 1951.

. Expedientes Nos.- 2112,51, 11.428,51, 11.471,51 y 
- 11.472,51. ' • " • '•

’ Vistos - -estos éxpédibiites éñ los que’la Diféc 
ción Provincial do Educación Física, solicita la 
aprobación de -los gastos Efectuados de acuerdo 
a los comprobantes que corren agregados a es 
tos obrados; atento a lo Imanifestado por el Jefe 
Administrativo de la mencionada Repartición,

• ’ El Gobernador d© la Provincia ■
’ > DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

por

Art. Io — Apruébase el; gasto, efectuado por 
lo: Dirección Provincial de Educación Física, por 
la suma de CUATRO MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL ($ 4.000.—), con destino al "CLUB ATLÉ 
TICO 9 DE JULIO”, conforme al comprobante que 
corre a fs. 7 del Expte. N° 2112,51; debiendo im 
putarse esta erogación al Inc. e)— Imprevistos- 
de lo: distribución de fondos del Parcial 22)—• 

.Gastos generales a clasificarse por inversión, 
aprobado por decreto N° 3909 del 2|ll,50.

Art. 2o — Apruébase el gasto efectuado
la Dirección Provincial de Educación Física, por 
la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

J PESOS ($ ‘399.—), con destiño a la adquisición 
-en la "Bola de Oro” de guantes de boxeo para 
proveer -al Gimnasio de la citada Dirección, en 
razón de- encontrarse deteriorados 'los existentes 
conforme a la factura comente a fs. 2 del expte 
N° 11.428,51; debiendo imputarse este gasto a la 
Partido: 2—- Renovación y adquisición de mate 
ríales deportivos para la Dirección etc, de la dis 
tribución de fondos del Parcial 22 Gastos Ge 
itérales a clasificarse por inversión— aprobado 
por decreto N° 3909 del 2¡ll|50.—

- Art 3o 
' Dirección 

suma de 
MONEDA

— Apruébase el gasto efectuado por la 
Provincial de Educación Física, por la 
OCHENTA Y UN PESOS CON 90]1GO 
NACIONAL ($ 81.90), con destino al

'SALTA CLUB”, conforme al comprobante que 
corre a fs. 3 del expíe. 11.471,51.; debiendo im
putarse el presente gasto en el Inc. b) Donacio
nes, Trofeos y premios para torneos a realizar 
se, perteneciente a la distribución de fondos del 
Parcial 22— Gastos Generales a clasificarse por 
inversión, 
2,11,50.

aprobado por decreto Nó 3909 del

este expediente en el' que el señor Arquí 
O. Maleo empleado de la Dilección Pro 
de Higiene y Asistencia Social, solicita > 
extraordinaria por el término de 25 días

Decreto 40519—A. ’
Salta, diciembre 31 de 1951.
Expediente N° 11.493,51.
Visto 

medes 
vincial 
licencia
con goce de sueldo, por tener que integrar la Dé 
legación Estudiantil de la Sección Comercial del 
Colegio Nacional, que viajará a la Capital Fede 
ral, especialmente invitado por la dignísima se 
ñora Eva Perón; por ello y atento a lo informado 
por División de Personal a fs. 3 de estas actúa 
cienes,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Concédese veinticinco (25) días de
licencia extraordinaria con goce de sueldo, y a 
partir del 18 del. corriente mes, al señor ARQUI 
MEDES O. MALCO, - empleado’ de la Dirección Pro 
vincial de Higiene y Asistencia Social, por los 
motivos expresados precedentemente y en mérito 
a lo dispuesto en el art. 96° de la Ley 1138 en 
vigencia.’

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA ’
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A... Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. 4o 
Dirección 
■suma-, de CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 5.000.—) con destino a la construcción de una 
Cancha de Pelota Paleta en las instalaciones del 
COLEGIO BELGRANO de esta ciudad, conforme 
al comprobante corriente a fe. 4 de estos obra' 
■dos ( Expte. N° 11.472,51); debiqndo imputarse 
-el gasto- de referencia . en éh Inc/ c) Gimnasios; 
Gimnasios: ?Infantiles ' a" colocarse; etc.-—i; .pertéñe 
-cíente a Id distribución de fondos del Parcial. 22 
—ñ - "Gastos. ^ Generales q, clasificarse por inven

— Apruébase el gasto efectuado por la 
Provincial de, Educación Física; por la

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
la Auxiliar 6o —Enfermera de Coronel Moldes— 
dependiente de la Dirección General de Asisten 
cía Médica, Señora MARTHA FELICIDAD SARA 
VIA DE BAEZ, con anterioridad ’al día Io de se 
tiembre del año en curso. ,r;;. . ,

Art. 2o — Reconocerme los servicios prestados 
por la señorita ZAIRA SOTO, como Auxiliar 6o — - 
Enfermera de Coronel Moldes— quien se desem 
peñara desde, el Io de setiembre al 10 de noviem 
bre del año en curso.

Art. 3o — Trasládase a la actual Auxiliar 2o 
—Enfermera de La Poma— dependiente de la- Di 
rección General de - Asistencia- Médica,, señora 
AGUSTINA ¡SUAREZ DE .ERAZU, al cargo de. Auxi
liar 6o, vacante por renuncia de la señora 

Martha Felicidad S. de Báez, y para desempe 
ñarse como Enfermera de la Asistencia Pública.

Art. 4o. — Trasládase al actual Auxiliar .2° — 
Eniemero de Iruya— • dependiente de la Dirección 
General de Asistencia Médica, don TEODORO GO 
MEZ al cargo de Auxiliar 2 o —Enfermero de La 
Potara—„ puesto-vacante por traslado de la señora 
de Erazu.

Art. 5o — Desígnase,- interinamente, Auxiliar 
2o —Enfermero de Iruya— dependiente de 
rección General de Asistencia Médica,
MANUEL JUAN-RAMIREZ VEDIA (C. de 
47 expedida por la Policía de Jujuy) y en 
cante existente por traslado del enfermero don 
Teodoro Gómez.

Art. 6o---- Los traslados y designaciones dis
puestos por los artículos anteriores, deberán ha 
cerse efectivo a partir del Io de enero próximo.

Art 79 — Comuniques®, publiques©, insér- 
en el Registro

al
la Di 
señor 
I. N° 
la va

Decreto N° 10520—A
Salta,- diciembre 31 de 1951,
Expediente N° 12.279,951.
Vista la .renuncia presentada por el Auxiliar 

2o —Enfermero de Pocitos— dependiente de la 
Dirección General de Asistencia Médica, don Epi 
fanio Tejerina; y atento lo solicitado por la men 
clonada repartiaié-n en Resolución N° 274,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A’:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el Auxiliar 2o —Enfermero de Pocitos— Don EP1 
FANIO TEJERINA, dependiente ds la Dirección 
General de Asistencia Médica, con anterioridad 
al día Io de octubre pasado. .. . . ’-

A-rt. 2o — Desígnase Auxiliar 2P al •señor 
NOLBERTO CLAUDIO ROYANO (M. I. N° — 
3.957.736 C. I. N° 55.129) en la vacante dejada 
por renuncia del enfermero Epifanib Tejerina; y 
•para desempeñarse como Ecónomo del Hospital 
"Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate, a par 

;tir ¿desde el Io de enero próximlo.
Art. 3o —- Comuniqúese, publíquese., insér

tese en el Registro Oficial y archívese.
j . .' ,. . \. ■ CARLOS XAMENA- : 
; v • Alberto Fe-Caro. -
i Es copia:
í Martín-<A; Sánchez
"Oficial Mayor de Ácéión ‘SociáP y Salud Pública

se Oficiar y archívese.

CARLOS XA-MENA
Alberto Fo Caro

Es copia:
Amalia

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

Go Castro

Decreto N° 10522—A.
Salta, diciembre 31 de 1951.
Expediente N° 11 ;46j|951.
Visto en. este expediente la licencia por enfer

medad solicitada por el Secretario ’ de. la Junta 
Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores, Se 
ñor Bruno . Pastrqna;; atento al certificado’ médico 
de fs; 2 y lo-: manifestado por División de Persa 
nal, con- fecha 14 'del mes en curso, *

El Gobernador de la Provincia

’ DE C R E T A

Art. Io — Cóncédense ciento ochenta. (180) •j > • y-- ■ - *días de licencia por enfermedad, con goce . dev 
sueldo, ‘a’ partir del día 2 de noviembre'ppdp., 
dí ^Secretario dé ’jba. Junta -Ejecutiva del. .Bcdrona 
to:' Provincial ele Menores, Don -BRUNO PÁSTRANÁ-
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encontrarla comprendido en las dis 
art. 67° de la Ley

en virtud d- 
posiciones contenidas. \ n el 
1138.

Art. 29 — Comuniques© 
tese en el Registro Oficial

publiques©, insér- 
y ^chívese.

CARLOS XAMENA
Alberto ’F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Nacional el metro
Italiana
Italiana
Italiana
Italiana

"9.85
" 11.90
" 9.20a

el hnetro a " 18.90 
metro a " 18.20

a Lunares 
rayada el 
toms el metro *a
Otamano el metro a

N° 10523—A, .Decreto
Salta, diciembre 31 de 1951.
Visto la nota N° 3185 de la Intervención de 

la Sociedad de Beneficencia de Salta, con la que 
eleva para su aprobación la Resolución N° 83 
de 24 de Diciembre en curso relacionada con la 
adquisición de telas con destino a los diversos 
hospitales de su dependencia y a fin de asegu
rar el normal funcionamiento de los mismos.

"Lienzo mayor cuerpo ancho 1.50 mts,
“el metro a
"Lienzo satinado el metro a
"Fantasía 
"'Fantasía 
"Fantasía 
"Fantasía 
"Fantasía
''Batista Holandesa Blanca el mts» a 
"Toallas chicas c|unq a 
"Toallas grandes cjuna. a 
"Brin azul ancho 1 mts el mptro a 
"Brin azargado ancho 1 mts. el mts. a 
"Lino ancho 1.80 a 2 mis. el mts. a 
"Lona rayada el metro a 
''Lona Blanca el metro a

"Que del análisis efectuado precedentemente, 
base a las cotizaciones presentadas, surge 
conveniencia de adjudicar al señor DERGAN 
NALLAR, algunos artículos consignados en 

su propuesta:

" 16,80
"18.90
" 16.60
" 6.—
" 12.70
" 8.90
" 10.90
", 22.90
" 19.801
" 19.20

'1a

Por ello, EL INTERVENTOR DE LA SOCIEDAD DE BENEFI
CENCIA DE SALTA

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A :
RESUELVE-

Resolución N° 83 deArt. Io — Apruébase la
24 de diciembre del año en curso de la Interven 
ción de la Sociedad de Beneficencia de Salta, 
cuyo texto dice:

" Visto la nota de la Encargada del Costurero 
"de los hospitales de esta Intervención, solicitan 
"do la provisión de telas con des lino. xw*
"tintos Servicios; y

" Art. Io 
"llar, las

51 mts.
106
801 "
350 "

24

. CONSIDERANDO:

"Que las cotizaciones por metro de las telas 
'detalladas a continuación por los comerciantes 
'de esta plaza, arrojan el siguiente resultado-

"RAMON GANAN ’
"Uso doméstico ancho 1,40 mts. el mts.
"Lienzo el metro a
"Fantasía ©1 metro a
"Piqué el metro a
"Lona' blanca y rayada sin existencia

•$

$
$

12.71
8.3?.

10.61
12.21

sspectivdmentej de. don Carda e hija soltera..
los Trogliero, Jubílalo fallecido el ¡14 de agosto 
de 1951; y a fojas 
tuahdo el descuente 
cargos dé $ 1.4Í5 
resolución N° 437¡48 
y Pensiones de í la
to del Poder Ejecutivo N° 10.415.de 12 .de julio 
de 1948; y, . i. ' .. |

— Adjudícase al señor Dergan E. Na 
siguientes mercaderías:
Lona Rayada a 19.80 Son $ 1.009.80
L. Blanca a $ 19.80 " " 2.098.80
Brin A.zarg. a $ 10.90 " " 8.730.90
Lino a $ 22.90 " " 8.015.—
Toallas grandes a $ -

Toallas chicas a $— 
6.— cju.

200 mts. Fantasía
mano aA
Fantasía
a $ 16.80
Fantasía 
yada a $ 
Fantasía 
nares a $

fino ancho 
$ 6.90 él mts.

300

200

200

200

1.300

304.80

1.800.—

CONSIDERANDO-:

Italia Oto-
$ 18.90

Italia Toms

Italia Ra-
18.90
Italia Lu-

18.90

3.780.—

3.360,—

Lienzo
1 mts.

19, que no se ¡continúe efec- 
del 5% para! amortizar los .

^0 y $ 772.80, 
de la Caja d

■Provincia, aprotíí

Que la Junta. Administradora de 
Dilaciones y Pensic n 
resolución N° 479, 
diente 11.438|51j 
encontrarse las. re: 
disposiciones de;' les

3.780.—

dispuestos por 
le Jubilaciones 
ada por decre

la Caja de ja - 
rincia medianteíes de la Proi

coriente a fojas 31 del expe _ 
hace lugar.at1c

urrentes- comprendidas en las:
Leyes números 774 y 1341;

Por ello y atente 
de Estado Int.eñnc > 
diciembre en Oiars o 
expediente N°- 10581 
le confiere el artículo 46 de la L

3.780.—

3.970.—

.solicitado por

al dictamen del señor Fiscal 
producida cop. fecha 21 de 
y que corre 1 a fojas 25 del 
y en uso de la facultad que

' “ ‘ ' ";Ly 774,

El Goberx.a.:dor de la Provincia

E C R E T A

Art. Io —• ¿pruébase la resolución N° 437-J, 
de fecha 30 d©í noviembre de Í9k 
la Junta Adminisí 
ciones y Pensione = 
dispositiva eir lo

»1, emanada de 
trádora de la ¡Caja de 'Jubila 
s de la Provincia y cuya parte 
pertinente dice:

"Io — Acordar en la forma» proporción y con 
diciones establecidas en el Capítulo V "De las 
Pensiones" de la 
MES DE TRÓGLIE1
TROGLIERO,! v: 
mente, del jiibi
GLIERO, -pensión con el haber básico mensual 
’ y CINC0 p?sos CO£j OCHEN

< CENTAVOS ($ 15.89) , moneda na
cional, desdjs l i fecha del fall

5 de setiembre de 1951' y con

Ley 774, a
RO, y señorit 

úda e hija se 
ado fallecido d(

doña ANA GAL 
a EMILIA MARIA 
Itera, respectiva- 
on CARLOS TRO-

de OCHENTA 
TA Y NUEvfe

Acimiento del cau

''SALVADOR NALLAR E HIJO 
"Lienzo ancho 1 mts. el metro 
"Lienzo ancho 1.80 mts. el metro 
"Uso doméstico ancho 
"Uso doméstico ancho 
"Fantasía 
"Fantasía, 
"Fantasía 
"Fantasía
''Toallas Rayadas chicas c|u. a 
"Lona Blanca y rayada sin .existencia

$

$ 45.629.30

1,40 mts. el
2 mts. el 

metro a'
metro a

mts.
mts. $

Lunares el 
Floreada el 
Batista el metro a 
Italiana el metro a

7.90
12.20
9.80

17.—
9.30

10.90
10.20
20.40
8.50

CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOSSON
VEINTINUEVE CON 30/100 M/N.
" Art. 2o — Remítase copia de la presente Re 
"solución al Ministerio de Acción Social 
"lud Pública, solicitando la corespondiente 
"bación".
teso en el Registro Oficial y archívese,

Art. 2o. —. Comuniqúese públíquese,

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

y Sa- 
apro-

insér-

sanie hasta! el
el haber básic <
CHO PESOS
($ 128.84) moreda nacional, 
setiembre de 
aumentos disf

17.518|49, 1783|!¡0, 2860|50 y 8Íl7|51.

o mensual de CIENTO VEINTIÓ
'ON ochenta 3 cuatro centavos

a partir del 6 de
1951, a liquidarse con más Jos
uestos por Le'j

"2°
OCHO PESOS

774

Agoré ar una bonific ación mensual de 
con CINCUENTA Y NUEVE CEN

TAVOS ($• é.5J) moneda nac
Doña ANA < ÍALMES DE TROGLIERO, que se

áonal a favor de

"ISA A. HELU
"Lienzo ancho 1.40 mts. el mts. a 
"Uso doméstico ancho 1.50. mts. el mts. 
"Fantasía Nacional el metro a 
"Nansuk Brasilero el metro a 
"Toallas chicas c|u. a
''Lona Blanca - y Rayada Sin existencia
DERGAN E. NALLAR
"Lienzo ancha
"Lienzo mayor
"el metro a
"Uso
"Uso
"Uso

0.90' mts. el jmts. a 
cuerpo ancho

ancho 1.40 mis. 
ancho 1 50 m’s.

a

$
1. metro

el
el

doméstico
doméstico 
domést fino ancho 2 mts. el

"Lienzo ancho 1.56 mts. el mis. a

mts. 
ánts. 
mts.

a
a

12.60
17.20
10.70
10.60
9.—

5.90

Es copia:
Amalia G. Castro

■Oficial 7o a cargo del Despacho de 
Oficialía Mayor

la

•liquidará ¡desde el 14 de d<
- tiembre de 1951.

gosto al 5 de se-

Art. 2o Modiíícase el iecreto número
10415 de feche 12 de julio del año 1948, en' 
sentido de dej
Un mil cuatrocientos quince pesos con 
centavos (1.415.80) moneda

jar establecido de que el cargo de 
ochenta

nacional formulado

9.60
9.60

10.50
16.90

8.90-

N°

fojas 1

i Decreto N? 10524—
Salta, diciembre 31 de 1951.
Expediente N° 11.438Í951 y agregado 

10.588|48.
Vistos estos expedientes en el que a

del citado en primer término, la señora Ana Gal 
mes de Troghero y la señorita Emilia María Tro 

' gliero solicitan pensión en sus cazarte?’ de viu-

por el mismo al afiliado fallecido, don Carlos 
Trogliero, debe ser atendido

s por el aitícdlo 17 • inciso 4;
que el cargo de Setecientos -seten- * 

ta y dos ¿esos con ochenta

con ios aportes adi
clónales fijade 
la Ley 774; y

de

centavos ($ 772.80)
moneda ngcic >nal, al patronal, La Municipalidad 
de la Ciudad de Salta, debe ser atendido con los J

10.415.de
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aportes adicionales establecidos por el. artículo 
17 inciso 10 de lá Ley 774. .

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér-. 
tese en el Registro Oficial y • archívese.

CARLOS XÁMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del 'despacho de la 
Oficialía Mayor

Decreto N° 10525—A.
Salta, diciembre 31 de 1951.

Expediente N° 11.378|951.
Vista la resolución N° 244 de fecha 28 de no

viembre de la Dirección General de Asistencia 
’ Médica, mediante la cual se solicita la designa 
ción de ia señorita Elva Rosa González en carác 
tér interino mientras dure 1a licencia sin goce de 
sueldo concedida a la titular del cargo señora 
Elvira. Miguel de De Zuani, por ser imprescindi 
ble la atención del cargo de Auxiliar de la Ofi 
ciña de Inventario y Contralor; per ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase en carácter interino, Auxi 
liar 6o —Auxiliar de la • Oficina de Inventario 
y Contralor— De la Dirección General de Asis 
tencia Médica, a la señorita ELVA ROSA GON
ZALEZ, con anterioridad al día 28 de noviembre 
del año en curso, y mientras dura la licencia 
extraordinaria, sin goce d© sueldo, concedida a 
la titular del cargo, señora De Zuani.

- Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso VIII— Principal 1— Parcial 2|1 
— Partidas Globales de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art, 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficia] y archívese.

- CARLOS XAMENA 
Alberto Fs Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público»

Decreto N° 10526—G.
Salta, diciembre 31 de 1951.
Expediente N° 8023151.
VISTO el presente expediente en el que la 

Escuela Provincial de Bellas Artes, solicita en no 
ta de fecha 21 de diciembre ppdo., la transieren 
cia, a la Habilitación de Pagos de la misma, de 
la suma de $ 50.000.— moneda nacional, dis 
puesta por Ley número 1191(50 y liquidada a la 
Habilitación de • Pagos del Ministerio de Gobierno 
Justicia e Instrucción Pública; por ello y atento 
lo informado por Contaduría General a fs. 3 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

Art. Io — Déjase establecido que el -Secreta 
rio de la Escuela Provincial de Bellas Artes, se 
ñor JOSE FERNANDEZ MOLINA, asumirá las fun 
-ciones de Habilitado Pagador de- dicha Institu
ción, de conformidad a lo dispuesto por decreto 
número 8901, de fecha 19 de octubre ppdo.

Art. 2° — Transfiérese, a la HABILITACIÓN DE 
PAGOS DE LA ESCUELA PROVINCIAL DE BE-

LLAS ARTES, la suma de CINCUENTA MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL ($ 50.000 moneda na
cional) -liquidada mediante decreto número 7093, 
Orden de Pago 237, a la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública.

Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA. 
Pedro De Marco

Es copia:
• A. N. Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é T. Pública

DECRETO N° 10.527 — G“
Salta, Diciembre 31 de 19-51

Expediente N° 7419/51
VISTO el decreto número 9360 de fecha 8 de 

noviembre del corriente año, por el que se le 
reconocen los servicios prestados por la Auxiliar 
6a. de la Secretaría General de la Gobernación 
doña Irma Palacios de Ledesma, desde el *1° de 
octubre hasta el 31 de diciembre del corriente 
año;

Por ello, y atento las observaciones formuladas 
por Contaduría General a fs. 3 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto número 9360, de fecha 8 
d© noviembre del año en curso.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. a <

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insÓJ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marca

Ricardo JL Durand
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayos de Gobierno, Justicia é I. Público

Decreto. N* 10528X.
Salta, Diciembre 31 de 1951.
Orden de Pago N? 560,

del Ministerio de Economía,,
Expediente N9 4904|V|1951.

Visto este expediente por el que. el señor 
José Joaquín Antonio Vedoya Beristayn (hijo), 
integrante de la firma ARTEAGA Y VEDOYA de 
la localidad de Metán, se dirige al Poder Eje, 
c.utivo solicitando se liquide a su favor la suma 
de $ 12.500 m|n. a cuenta y como adelanto del 
importe de $ 25.000 que prevé el D'ecreto N9 
7610||51; y ' ..

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N9 9559(51 y ante una so
licitud. de la firma adjudicataría en tal sentido 
se dispuso el pago a su favor, de la suma de 

'$ 7.500 como adelanto del importe, restante 
de $ 25.000 que se menciona precedentemen” 
te;

Que esta nueva solicitud, según lo manifies 
ta la firma recurrente, es para procurar ade ' 
lantar.los trabajos de’ construcción, e instala-1 
ción de la casa denominada Hostería ''Cerro

San Bernardo',, que se encuentra situada en? 
la cima del mismo, con motivo de la situación, 
que se le creara por el mayor costo de mate~. 
ríales y suba en los jornales que han determL 
nado la inversión completa dedos adelantos ya 
realizados, por la suma total de $ 32.500;

Por ello.

El Gobernador de ia Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a feu 
vor del señor JOSE JOAQUIN ANTONIO VE
DO Y A BERISTAYN (hijo), en su carácter de 
integrante de la- firma ARTEAGA Y VEDOYA 
la suma.de $ 12.500.— (DOCE MIL QUINIEN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), por el con
cepto indicado precedentemente.

Art. 29 — -El gasto que demande el cum^ 
plimiento del presente decreto se atenderá con 
los fondos que prevé el artículo 49 del De_ 
creto N9 7610(51.

Art.- 3o — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA 
. Ricardo J. Daraud

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 10529JE.
Salta, Diciembre 31 de 1951.
Orden, de Pago N9 563,

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 4769¡iS|51 (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el .que Fiscalía de 

Estado, solicita la liquidación de la suma de 
$ 9.091.49 m|n. para atender el pago de la 

’ planilla confecionada por capital, intereses y 
costas del juicio de .expropiación ''Gobierno de 
la Provincia vs. Benjamín Madariaga Aráoz’', 
el que fué iniciado en virtud crias disposicio_ 
nes del Decreto N9' 17.980 del 19 de noviembre 
de 1949, a los efectos de la obtención de- los 
terrenos necesarios para la construcción de la 
Escuela Primaria en Rosario de la Frontera;

Por ello, atento a lo informado por Conta_ 
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Por Contaduría General, procé_ 
1 dase a la apertura de un crédito por la suma 
de $ 9.041.49 (NUEVE MIL NOVEENTA Y UN PE 
SOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS 
M|N) de conformidad a lo prescripto por el 
artículo 21— Apartado c) de la Ley de Conta
bilidad N9 941 en vigor, el que deberá ser 
incorporado dentro del Anexo I— Inciso I— 
Principal 1— Parcial c) Partida 13— del Plan 
de Obras Públícas para el Ejercicio 1951.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
■ General, pagúese por Tesorería General dé la 
Provincia, a favor de. Fiscalía de Estado, la su 
ma de $ 9.091.49 (NUEVE MIL NOVENTA. Y 
UN PESOS CON 'CUARENTA Y NUEVE CEN„
TAVOS M|N.), para que con dicho importe 
atienda los gastos arriba expresados.

Art. 39 — El gasto que demande- el cumpli
miento del artículo anterior, se imputará al 
Anexo I— Inciso I— Principal 1—' Parcial c) 
Partida 13— del- Plan de Obras Públicas para

suma.de
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el Ejercicio- 195L. 4
Art. 49 — Dése .cuenta, ópbrtuLgm^nte g Jps 

. HH. CC. Legislativas do la Provincial .. -
Art. 5o —“ Comuniqúese, publiques©, etc. .

CARLOS XAMENA 
Ricardo-X Dorand

Es» copia:
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

? ■■ - —----- —i
favor del Conseja General de Educación, -a

dé Ó /áOO/OÚO, mjñY.W MILLBÑÓRéSClEN. 
TOSÓIÍ; P5Sds‘:M|N.); con iáLí3üí¿rSóíi Yt la 
cunta ”RÉPARTICIÓ?JES AUTARQUIAS Y 
MUNICIPALIDADES' — CUENTA CORRIENTE 
CONSEJO GENERAL DE EDUCACION*'.

Art 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc ’

F

Decreto N9 10530JL
Salta, Diciembre 31 de 1951.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el 31 de diciembre ppdo. ha caducado 
el Presupuesto que rigió en eL año 1951, y 
atento a la necesidad de disponer de los eré., 
ditos correspondientes para atender las nece
sidades. de la Administración, hasta tanto 
aprobado ■ el Presupuesto 
1952,

a regir en el
sea 
año

El Gobernador de la Provincia

D. E C R E T A:

Art. I9 — Con anterioridad al l9 de enero 
en curso,, prorrógase el Presupuesto que rigió 
en la Administración en el transcurso del año 
1951 como así también las incorporaciones 
efectuadas al mismo en igual lapso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMEKA.
Ricardo Ja Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P

PAG« 9

El Gobexnaddr de Ies .Provincia
errccmarico _,sí2 tfines indicados precedentemente., la sjrma A , r D E Q R E T A j .

Aó'Xl sol efe
j^jAr^t. H i^ter.yencíénfjfá.© Xgoñtqduría _

General, páguesd ípo| Tesorería. tGe uéral • de • la 
~ ’ 'la CárceL F enitenciaría

' (QUIMÉNT0S CINCUEN.
,TA Y JRHS.PESÓS [MONEDA NACIONAL), 
cancelación de lq fgetura que por el concep

to ya éxjñésddcD g .
Art. 29 — Elj5gasfo que. demande el cum_ * 

píimiéñtb déí preseñjté 'Decreto, se 
■-WnfesS3b-^: •Ihá§o|ji>: ■■''OTROS GASTOS— Prin-

•GARLOS XAMENA 
Ricardo J^Et^amlc

Provincia a favor' d 
la suma de $ 553!.

en

Decreto N9 1053ü
Salta-, Diciembre 31 de 1951.
Orden de Pago N9 561, 

del Ministerio de Economía.
Visto lo solicitado por el 

de Educación, 
de a su favor 
cuenta de los 
año, a fin de
pago de sueldos por el presente mes.

imputará alEs copia:
Ofi^M^or^fe^onomía, Fhtóñíaí-y’d;1311

Art. 39 — Déjale (establecido que el importe 
xrdTquidbírséY’cplséctTlá súnicf déF^ ‘55^?-- m]n., -Decreto N9 10532JEL

.. Salta, diciembre 31 de 1951. -
Expediente N9 4931|T]1951. -•:. L.T-
VISTO este expediente por el que Contadu

ría General de la Provincia elevec a conside- R& RECURSOS. *.d.9.ql , . .
! DWSFÓN . IÑDÜ^TBIÁC 'ÚARÓEüi . r ,j,-U 

Attr 4o" L_ ■C6jñdí<9ues&'-pübIí<Ji ese, ■ etc? ' ‘

CARLOS. XÁMENA 
; • I Ricardo J, ©wrand

Té^oréríá GenérdL -<&é *la Próvínciq, 
bidqL rinteryencÍQ4F 
be ingresarla-.cpn crédito al rubí3 ''CALCULO.

1.U, ■ ; INGRESOS BRUTOS •

©: Contaduría

Consejo General

, con la- de- 
General; ’ de_

ración del Poder Ejecutivo la renuncia presen 
tada al cargo de Contador Mayor de la cita
da dependencia, por el señor Florentín Torres, 
en mérito de tener que acogerse a los benefi- ' 
cios de la Jubilación;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — A partir de la fecha, acéptase la 
renuncia al cargo de Contador Mayor de Con" 
taduría. General de la Provincia, presentada 

— GóIFórCU TORRES, y dánsele 
las gracias por los importantes servicios pres 
tados.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques© etc.-

CARLOS XAMENA
Ricardo Je Durand

Es copia:
Luis Borelli

Oficial Mayor de Economía, ’ Finanzas y O. I

Decreto N9 10533JEL

Es copia:
Luis A. Bqrellí

Oficial Mayor de (Economía, Fin<

tanzas y _O. P.

por enferme.

Decreto N9 10534-
Salta, diciembre! 31 de 1951.

Expediente N9 111.515(51.
Visto la solicitud de licencia 

dad, elevada por la Auxiliar o9 ■—Enfermera" 
de La Viña—- de lia Dirección General de Asis 

 

tencia Médica señorita Lucían 
atento q lo infpr 
a fs. 5,

El Gobe
:D

ador de la Provincia 
CRETA;

l se Rodríguez y 
ado por División de Personal

de que se liqui- I Salta', diciembre 31 de 1951. 
i onn nnn ~ ! Orden de Pago N9 562, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1838|C|51. (S. M. de Entradas). 
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría-, eleva para su liquidación y pa
go factura por la suma de $ 553..— m|n. por 
prqvisión de una percha con destino al hall 

"ael Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas;. —

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría Por ello, atento a lo informado por Con 
General, pagues^ por Tesorería General a | taduría General de la Provincia,

en el sentido 
la suma de $ 
proporcionales por el corriente 
atender con dicho importe

1.300.000 m|n., a:

el

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DECRTAO N9 10535 — E.
Salta, diciembre 31 de 1951.

Orden de Pago ^N9 564, d'el Ministerio de Economía..
Expediente N9 4417]A|51.
Visto este expediente en el que Administración de Via„ 

lidad de Salta, eleva certificaciones de- trabajo de . pavimen" 
tación 
en las 
mismo 
precio

ejecutados por el contratista señor Conrado Marcuzzi, 
localidades de Rosario de la Frontera y Oran, como asi 
las certificaciones- de adicionales por el aumento de 
de cemento portland de acuerdo al siguiente detalle:

Pavimento
Cert. N9 4 — Parcial de ejecuc. de 

obras
Cert. N9 4 — Adic. aumento cemen

en. Rosario de la Frontera

.$ 116.169.98

Art. I9 — Qon|:édese veinte (20) días de li

 

cencia por enfermedad, con goce de sueldo, .. 
a partir del día| 29 de noviembre ppdo., a la 
Auxiliar 39 L-Erlfermera de La Viña— de la 

 

Dirección General de Asistenc 

 

LUCIANA RQD^IGUEZ, 
prendida en fla 
la Ley 1138. j -

Art. 29 —. C
lese en el Registro Oficial y

por- ei
disposiciones

ia Médica Srta 
ncontrarse con
de! art. 679 de

muníquese, publiques©, insér- 
mchívese.

CARLOS XAMENA . 
Alberto Fe Caro

Es copia: ¡
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Publica

to, jornales, nafta y hierro ¡

pavimento en Oirán ;
Cert. N9 4 ’ — Parcial ejecuc, de 

obras 1
Cert. N9 4 — Adic. aumento cemen. 

to portland, jornales, nafta y 
hierro

Total de Certificados

CONSIDERANDO:

$ 24.678.18

$ 40.681.88

$ 65.360.06

Que bien lo destaca Contaduría General dje 
en su respectivo informa, para

$ 203.031.64

$ 319.201,62

la Provincia
}üe sea procedente la liquida^
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ción' y pago de estos certificados, corresponde resolver pre
viamente sobre el reconocimiento de los importes ‘'certificados" 
por $ 65.360.06 m¡n., en concepto de aumento de precio ce. 
mentó portland; . -

Por ello, • •

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Art. 1? — Dispónese el reconocimiento de los importes 
"Certificados'’ por $ 65.360.06 m|n. (SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON SEIS CENTAVOS M|N.), 
en concepto de aumento precio cemento portland.

Art. 2® — -Pagúese por Tesorería General de la Provincia/'* 
’ previa intervención de Contaduría General, a favor de Admi_ 
nistración de Vialidad de Salta, la suma de $ 384.561.68 m|n. 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SE_ 
SENTA Y UNO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL), a efectos de que con dicho impar _ 
te proceda a cancelar las certificaciones de traba-

_ BOLETIN OFICIAL 

jos de pavimentación ejecutados por el contratista CONRADO - 
MARCUZZI, en las localidades de Rosario de la Frontera y 
Oran, y las certificaciones adicionales por aumento de precio 
cemento portland cuyo reconocimiento se dispone, por el ar
tículo anterior.

Art. 3? — El gasto que demande el cumplimiento del pre
senté decreto, que asciende a la suma total de $ 384.561.68 
% (TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SE 
SENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS %), 
se imputará al ANEXO I— INCISO II— Principal b— Parcial 
b), en la siguiente proporción:

Partida 1 ■— Oran Pav. Ho. sin armar $ 243.713.52
Partida 2 — R. Frontera — Pav. Ho. s|armar $ 140.848.16, 
todo del Presupuesto General de Gastos en vigor.

^Artículo 4° — Comuniqúese, publíquese, etc..

XAMENA
Ricardo Jo Durand

Es copia:
Luis As Borelli

Dñc/al Mayor de Economía Finanzas y O. Públicas

Decreto N9 10536-G. «
Salta, enero 2 de 1952.
Habiendo fallecido en el día de la fecha S. 

S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, doctor don Pedro de Marco,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Encárgase, interinamente, de la 
Cartera de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, al señor Sub_Secreto:rio del mismo, 
don JORGE ARANDA.

Art. 2° — El presente decreto será refren, 
dado por el señor Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública.

Art, 3o — Comuniqúese, publiques^ insértese 
en el Registro Oficial y archívese o

CARLOS XAMENA 
A, Nicdlas Villada

Es copia: ’
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierne, Justicia é I. Pública

Decreto N? 10537.G,
Salta, enero 2 de 1952.
Visto el decreto por el^ que se encarga inx 

terinamente de la Cartera de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública; y siendo necesario no 
entorpecer el trámite administrativo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Encárgase, interinamente, de la 
Sub_Secretaría del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia e Instrucción Pública, al señor Oficial 
Mayor, don A. NICOLAS VILLADA.

Art. 2° — Encárgase, interinamente, de la 
Oficialía Mayor de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública al señor Oficial 1? don RA
MON FIGUEROA.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Arands

‘Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justida é I. Público

Decreto N* 10538XL
Salta, enero 2 de 1952.
Habiendo fallecido en el día de hoy S. S. 

el Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
; Pública, doctor Pedro Dq Marco; quien honró 
su importante cargo con las mejores luceg de 
su inteligencia, con desinterés y patriotismo 
puesto al servicio exclusivo de la Provincia 
en todos sus. actos;

Por ello,

El Gobernador de les Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Declárase de duelo público a la 
Provincia de {Salta por el fallecimiento de S. 
S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc^ 
ción Pública, doctor PEDRO DE MARCO.

Art. 2° — Tribútese a su memoria los hono
res fúnebres correspondientes al Ministro fa
llecido en desempeño del cargo:

1?) La Bandera Nacional permanecerá iza
da a media asta, durante los días 2 y 
3 del corriente en ' todos los edificios 
públicos de la Provincia, en señal de 
duelo;

2?) Mándese oficiar un solemne funeral en 
la Catedral Metropolitana el día de ma
ñana o: horas 11 en memoria del extin
to;

3?) Por Jefatura de Policía se tomarán las 
medidas necesarias para que las fuer 
zas de la Provincia rindan los honores 
de estilo;

4?) El Sub-Secretari-o de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública señor JORGE 
ARANDA, a cargo interinamente. del 
despacho, hará uso de la palabra en 
represetnación del Poder Ejecutivo de 
la Provincia;

5?) . Suspéndianse las tareas en todas las 
Reparticiones y Oficinas, de la Adminis
tración el da 3 del corriente;

6?) Envíense palma de flores en nombre 
del Poder Ejecutivo de la Provincia.

Art. 3? —. Preséntese a la familia del extin
to las más vivas expresiones de condolencia 
del Gobierno de ésta Provincia por tan sen
sible pérdida. '

Art. 49 —. Desígnase una comisión integra
da por los. señores Vice Presidente l9 del H. 
Senado de la Provincia, don SALVADOR MI
GUEL ORTIZ; Presidente de la H. Cámara de 
Diputados, doctor J. ARMANDO CARO; Presi-- 
dente de la Exorna. Corte de Justicia, doctor 
RICARDO REIMUNDIN; S. ' S. el Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, doctor 
RICARDO J. DURAND; S. S. el Ministro de Ac
ción ¡Social y Salud Pública, doctor ALBERTO 
F. CARO; Sub-Secretario de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, señor JORGE ARANDA; 
para que representen al Gobierno de la Pro. 
vincia y concurran al velatorio de sus restos.

Art. 59 — Por la Oficina de Protocolo y Ce
remonial, invítese a las autoridades civiles, ■ 
militares, eclesiásticas magistrados, funciona 
rios provinciales y nacionales cuerpo consular, 
autoridades y funcionarios comunales asocia
ciones sindicatos y representantes de la pren
sa a concurrir al sepelio de los restos, del ex., 
tinto.

Art. 6o — Comuniques©, publíquese, ir-seríese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS'XAMENA 
Jorg® Amnda

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 10539JE.
Salta, enero 4 de 1952.
Visto la autorización conferida por el artícu

lo 27 de la Ley de Contabilidad; y

CONSIDERANDO:

Que las obligaciones .financieras que el Go. 
bierno debe afrontar en el curso del corriente 
mes, hace necesario el uso del crédito a corto 
plazo hasta tanto ingresen los fondos prove., 
nientes de la participación de la Provincia en 
impuestos nacionales;

Que actualmente la Cqja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia tiene fondos dispo
nibles a los que no puede, dar inversión in
mediata y cuyo monto excede las provisiones
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del artículo 30 de la Ley Orgánica, de dicha Decreto N9 1Ü54ÜJA 
Institución; ' ; Salta, enero 4 ..de 1952.

Que la aceptación ce este tipo de obligado- ■ Ordhn de Pago N9 565, 
nes por parte de la Caja de Jubilaciones y > del Ministerio de Economía. 
Pensiones, ofrece las condiciones de garantía, 
mayor rentabilidad y liquidez que son funda
mentales para disponer las inversiones de fon 
dos de acuerdo a la Carta Orgánica que rige 
ent esa Institución, al mismo tiempo que per
mite invertir los fondos actualmente disponi
bles;

Que el artículo 25 de la Ley de Presupuesto 
en vigor, fija hasta $ 2.000.000 el monto de 
Letras de Tesorería que 
puede emitir, en el curso 
ció;

Por ello,
El Gobernador de 

D E C R E

Expediente N9 45541 A|51.
Visto el pedido formulado por la Adminis^ 

tración de la Finca Hacienda de Cachi soli
citando se le liquide la suma de $ 10.000 m|n. 
para pagos de jornales correspondientes a los 
meses He noviembre y diciembre del • ' año 
ppdo.; atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

el Poder Ejecutivo 
del presente Ejercí-

la Provincia
T A :
intervención de Con- 
Letras de Tesorería 

de $ 500.000.— (QUINIENTOS MIL PESQS 
NEDA NACIONAL) cada una, con cargo 

. Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
vincia de Salta, a ciento ochenta días 
de plazo y al 5 Vfc % 
to) de interés anual, 
miento.

Art. 2° — La Caja

Art. I9 — Emítanse con 
taduría General, cuatro

MO- 
a la
Pro_ 

(180) 
cien_(cinco y medio por 

renovables a su vencí-

la cuenta de 
de la Provin- 
Salta, la can_
Letras a

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

General de Viqlic 
lebrada el día: 7 
año, cuya parte

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General 
de la Provincia, previa intervención de Con-’ 
taduría General a favor de la Administración 
de la Finca Hacienda de Cachi, la suma de 
$ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL) para que con dicho importe atienda 
al pago de jornales por' los meses de noviem
bre y diciembre del año ppdo. y otros gastos 
varios del ejercicio 1951, con imputación a la 
cuenta especial Explotación Finca Hacienda 
de Cachi.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo Je

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

ad - de Saltad en reunión ce
de noviémbre

dispositiva dice
del corriente-

— Adjudicar ad_referendim del Poder 
Peuser, la eje- 

>stabilizada con 
en el camino

firma Carlos R.
‘'cución de las ¡obras de base e: 
"tratamiento bituminoso dóble,

a Empalme Ruta Nacional N9 • 
ipo Santo a. Güemes, por el 

83b. 154.46 m|n.,
la a la licitación

fe cha^6 del comiente". 
Comuniqúese, vúblíquese, etc.

‘Ejecutivo, a la

"de Campo Santo ( 
"34— .-tramo: Can}.] 
‘'importe de $ 1 
"puesta presenta 
'‘realizada con

Art. 2o.

según su pro-
pública

CARLOS
Ricardo J.

XAMENA
Duráml

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor; de> Economía, .Finanzas y O. P

Decreto N9 10542JA
Salta, enero 4
Visto las notas x 

tre y Cía., Arrigo Morosini y 
Segundo S. A., 
precios d_e venta 
que representan 
haber sufrido ? ur

de 1952. 
cursadas por las firmas Sas^ 

Cervecería Río 
modifiquen los

os mayores fle-de Jubilaciones y Pen
siones procederá a transferir a 
‘'Rentas Generales — Gobierno 
cia" en el Banco Provincial de 
tidad del valor nominal de las
se hace referencia en el artículo l9.

Art. 39 —> No obstante el plazo de venci
miento estipulado por el. artículo l9 del pre
sente Decreto, el Gobierno de la Provincia se 
reserva el derecho de levantar dicha obligación 
parcial o totalmnte, antes del plazo Jijado.

Art. 49 — El presente Decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, (copia de la Resolución N9 11.047 dictada por 
Finanzas y Obras Públicas y de Acción So
cial y Salud

Art. 5? —

Decreto N9 10541„E«
Salta, enero 4 de 1952.
Expediente N9 4403|Af51 (S. M. de Entradas). 
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Vialidad de ‘Salta, eleva a 
considración y aprobación del Poder Ejecutivo,

solicitando se
de las cervezas de las marcas 
eñ esta ciudád, en razón de 
agudo aumento en su precio

de costo a consecuencia" de
>n de los -servicios de trasbor- 

estación de prc 
de un radio de 30 km. del pri- 
expresamente dispuesto por re- 

del Ministeric 
obligando esta 

del producto por cuenta del’

tes y la suprési5] 
do, cuando lg 
cuentre dentrb 
mer empalmé, 
solución N9 27Z S 
de la Nación, 
túar el trasbprd
e presentante’ dssde la fábrica hasta la esta

ción Buenos A 
ros; y atento’ a
Contralor de! Piecios y Abastecimiento:

cedencia se. en„

o de Transporte 
medida a efec-

camiones flete-ires mediante
lo informado por la Oficina de

Pública.
Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand

el H. Consejo de la misma, recaída en Acta 
N9 356 de
año;

fecha 7 de noviembre del corriente

Por ello.

El Gobernador de la

D E C R E T

Provincia

A:

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. F-
Borelli

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 11.047, 
dictada por el H. Consejo de Administración

El

fijados para lal9 Derióganse los precie»:
:erveza por Decreto N9 7809 del 

b! año ppdo., 
s máximos

c erveza en

de la' a
Agostq d

Art.
venta
3 de
guientes prqcic 
zación de la 
la Provincia}

y fíj ansé-los si- 
para la comerciali- 

toclo el territorio de

DEL REPRESENTANTE O MAYORISTA AL MINORISTA:
Cerveza
Cerveza
Cerveza
Cerveza
Cerveza
Cerveza

común, 
común, 
Común, 
común, 
común, 
común

de 1 litro, marca Río Segundo, Pilsen 
de 2|3 litro, marca Río Segundo, Pilsen o 
de 1|3 litro, marca Río Segundo, Pilsen 
de 1 litro, marca Quilmes, la docena
de 2(3 litro, marca Quilmes, la docena 
delp3 litro marca Quilmes, la docena,

o

Munich • •.
Munich . ..
Munich . ..

AL PUBLICO CONSUMIDOR: (Para consumo fuera del lugar de expendio)' 
Cerveza de cualquier 
Cerveza de cualquier 
Cerveza de cualquier

marca,
marca,
marca,

botella
botella 
botella

1 litro, sin envasede
de 2|3 litro, sin enva se • . 
de 1(3 litro, sin envase ..

BARES,PARA CONSUMO DE
Cerveza común, de cualquier 
Cerveza común, de cualquier 
Cerveza común, de cualquier

HOTELES, PARRILLADAS?, etc. de PRIMERA CATEGORIA: 
marca, botella de 1 litro, sin envase .....................................
marca, botella de 2|3 litro, sin envase • • • • •. • •.............•
marca, botella de 113 litro, sin envase.................... • • . . .

PARA CONSUMO EN BARES, HOTELES PARRILLADAS etc, de 2? y
Cerveza común; de cualquier
Cerveza común, de cualquier
Cerveza común, de cualquier

3ra. CATEGORIAS
marca, botella de 1 litro, sin envase 

marca, botella de ?!3 litro, sin envase 
marca, botella de 1(3 litro, sin envase

26.—
20.—

V 13.50
27.50
21.—
13.50

$

$•

$

2.60
2.—
1.30

3.60
2.80

185

3.40'
2.60
1.65
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■: ’’:'hÉ*ÁRA 'C0ÑSUMO en BAILES PÚBUCOSs ■ _ /. ’ i<CÓÑ 'ÓRQ’tJE^TÁ_^-'’SIÑ' ORQUESTA ,
"* "Cerveza común;, cuteclguiér -marcar de 1 litro ... • •. . .\ . - $ 4.$0 , _ $. ,4.—

Cerveza común? cualquier ’ marcad de 2|3 litro ••. • •. . . . í' . ’ \ ” 3/50 " 3.—
"Cerveza, común, 'cualquier marca,, de 1|3. litro ............ 1 2. .50 __ _

. ’'. ’ / * 'Art/29’ —- Autorízase'fécárg'ái; la sumade$ 0.10 (DIEZ'" CENTAVOS) por ^botella de. cerveza común, cualquier marca, 
“ cuándo ‘ se' expenda 'helada para’ consumo J fuera del lugdr "de" expendió, 'sobre'los precios máximos fijados aí público _ con-. 
'r.'süihidó'F ©n‘éF art. 1X. ' ' . ... ... . . .... '

‘ 7''Afí.'"3?^"¿^’’fbáá'*,infracci’óñ 'ál presente "decretó "será penada conforme, ló establecen'las leyes 12.830 y 12.983.

q’m Art-^4?E“2Com%riíquése, publíquese, etc.: a . . . ... e • > '/> ....:•/ ...’ - - - - -
copia:-y ' J Á /’ ’; •. ■ ■ ... . . • . CARLOS XAMENA

'Lufi’::A/;BbMlí- ■ x .• ..■••■ . ; . •••••; Ricardo'J. Durand
Oficial Mayor de Economía, "Finanzas y &. P« ¡ - •. > ... ’

DECRETO N° 10.544 5-4: E
Salta, Enero 4 de 1952

Expediente N° 33—F/1952
VISTO1 la . renuncia- presentada, . ; j

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

PESOS M|N. ($ 5.000 m|n.), por el concepto exf Art. 
j miento

Jas cuenta

Art. Io — Aceptasa} la renuncia;.prasentada : aí’ 
pargp. de Oficial. 19 ;de- Dirección: General, de R‘eñ' 
-;tc^£.pcyvel >eñor^RLCARpOc M.. FALU, y -.dánselé 
Iqs^ gjacia.s ppr los. servicios prestados.

Arts -2o Desígnase ; Oficial- -l%de¿ 'Dirección 
General -de Reiitas, tcqn. la -, asignación - mensual 

. que :para dicho carga prevé la- Ley de Presupu.es 
to. en vigor,. y a partir. del día en que se haga 
carago de sus funciones, al señor -MIGUEL-ANGEL 

^GUZMAN..-./ .... ¿ . .. ... . ■
T :Art. .3? -r- Comuniques©, . publíquese, etc,. .,

j.J ■\5e^KLQMWMENA:
■ "'■•'RicáTOó-'X

Lúíé A. BoTeffi -
' ^OficiaF Mayor - dé^Écéiioiñfa-, Fiñáñzás^ y -O.; P.

? '-‘Tñesádó 1 précédéniéménté. ' ' ’ ■
' Art. 2® Dése cuenta • oportunamente a
■•-■•HH:í iCámdras '5UegisTátívds,- dé los dispuesto por CHETO N° ’ 19J5[944- 

él: présentedécrétd. ■ —. - - - .
óN AM.: 3óL—; 'ebúifin-íqu^se-; publíquese, insér ’
■‘-lééé^ éñ •eTTRégistrb Oficial :y archívese.

■ < 'GARLOS; XAMENA p
¿1 ° Jorge Arandá -

- Es- ' copiar v.
'^--■RUmóñ-'Fig^eróá-:-'"
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é- £ --Pública

30 —■ 21 gasto que demande el cumplí- 
del presente Decreto, se imputará' a la 

especial ''PATENTES AUTOMOTORES ' DE

Art. 4o —- Comuniqúese/ publíqúese, etc.
- GARLOS; XAMENA 

r-.-c-f -L Rieardo'-X-Dwaiad
’Es’ cbpiál C-.'• / - - •'••
Luís A.‘ Bórelli - — --

Oficial ?Mayor de -Economía, -.Finanzas y O. P,

DECRÉTO ' N°' Í0.545' — G ;
Sa!taf . Enero? 7, ?de -1952^.

Expediente “ N° 6915/51 '
VISTAS loé préseúteC aétúáciones en el qué'; 

la Emisora Oficial L. V. 9, Radio. Provincia de 
Salla,, solicita aútqz izacíón para abonar la suma 

*dé'$ 5.000, .en concepto de' diferencia por la. per 
"muta de uñ piano' marca' August Fosier de pro' 
/piedad del señor Antonio' Guérrisl; por . otro de 
' ¿ropiedad “de ~lcf niéncióna’dá‘ emisora,' y atenía
las observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de
DECRE

la Provincia
T A

Secretó 10:547 ' e ; ' /
Salta, Enero 7’ de 1952 
Orden de Pago N° 566 
del Ministerio de Economía • -

Expediente N° 4919—A—951
VISTO '-este expediente en el que Dirección Ge' 

neral de Arquitectura" y Urbanismo eleva para su 
liquidación y. pago planillas de sueldos del Peí 
sonál Supernumerario que presta servicies en la 
misma y cuyos haberes están afectados a las 
obras que allí se consignan, Correspondientes al 
sueldo anual complementario por el año 1951, que 
ascienden a la suma dé ' IT .633'. 88;

- Por ello; y atento a lo informado por Conta-
• duna Generar de ’la Provincia,

Éf Goibemaáqr. de. la Provincia 
’ ¿ ' D É tí' R E-T A : . .

.Art. Io --- Previa intervención de Contaduría 
General, qpáguese por-- Tesorería General de la 
Provincia a favor de DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO, la- •sumaG/de $ 
11.633.88 (ONCE MIL SEISCIENTOS’ TREINTA Y 
TRES PESOS-CON 88/00:MONEDA -NACIONAL), 
a fin de que con _dicho_importe atienda el pago 
jieL sueldo, anual complementario-por el año 1951' 
al personal supernumerario que presta servicios 

-en. dicha Repartición; con cargo de. oportuna ren
de- a la suma de $ 94.090, WWÉÑTÁ ’Y-CUA- ]’dición dé cuentas. ' " L
TRO MIL 'NOVENTA PESOS gastó que ée i ■ Art. ‘2° — El’ gasto ’que'v-demande el cubnplimlen 
autoriza y .cuyo importé sé liquidará- -y- ahónara to * del presente decreto -se imputará al Presu- 
a - la .firma adjudicatario/ en/oportunidad éñ qué puesto General de Gastos' en vigor; Anexo I—<■

' Inciso I— y III, en lá siguiente ’ proporción:

Salta, Enero 7 ~.de—1952
Expediente N° 43o3~~R/51 (S. M.,-de Entradas) •

VISTO este expediente en el que corren las‘- 
actuaciones relacionadas con la provisión de cha 
pas-patentes automotores para el período 1952/’ 
57, deacuerdo al detalle formulado por Dirección 
General de Rentas a fs. 1‘ y i.2¿/debías presentes’ 
■actuaciones; atento i'p?'que• a ' la- licitación priva
da- realizada • por la mencionada ■ Dirección, se 
presentaron las’ íirmas Z. Colmegna y Tiboni y' 
Pía. ,/S. ; R. /L. de ;la - Capital Federal, -resultando 
más conveniente la-propuesta de la firma Tibon
ni, y

Por
Cía. -S.- R. L;;
ello, '■ ■ ’ :

:E1 Gobernador de lá Provincia
D E C R E T A •

Io — Apruébase la licitgción privada efec 
por Dirección General de Rentas para la

Art.
tuada
adjudicación de chapas-patentes automotores pa- 
ra el período 195215/.

Art. 2Ó— Adjudícase ,qTa Tirina TIBONÍ Y CIA.
S. R.L. dé la Capital Federal, la provisión de 

, los elementos detallados en el presupuesto que 
'corre a fs. 13 de este expediente y que ascien-

Art. 1°. Autorízase, a
V. 9, RcgdicP Provincia de Salta, a . abonar . al .se
ñor ANTONIO'GUERRISJ. la .suma, de CINCC).MIL. dicha provisión se reciba á-;lstíMsfaación;

lq . Ebüsora . Oficial. L.

INCISO I— Pñnci d— -Pare: a)— Edifc. °Esc. • •
Primarias

Parí. 1—Cafayate - Ese. Dr. Facundo Zuviría $ 989)73’
PártT 6— Lá Merced— Ese. Man ano ’Boédo „ 1.920.26
>7 7—’Rí Frontera - Ese. R.'délá Frontera „ 2.027.57

8— Cáídyaté ■ “Es c.“ "Agrícola °“ ’888t— ’ 5.‘8’2‘5.§6* *'Víi

Pare, b) — Edificación Banitaria r?-
¿qrt--4— Pichana] - Estac. Sanitaria ......... ¿ $.2.377.21.,, 2;377,2.1

'ijp§?c:' b)— Rdiliádción ^Banitaria '
fPiarL-.J^ IL<7J’TPP:tera ; Hospital r‘Mv 'F. ’ ; „ * / /

^-.Cornejo L’.TX- • ■503.54,"' 503.54

^CÍSÓ.RU—- ^tíncy l^ Pare, a)/Obras . . •<
Municip.

óB¿Faít. - iXC^OópitdiSórrBalneariO” Río Sjendleó: .;,f -- ®28v99: " 628.98

Tótál- á - pagar . ./ ....... $ 11.633.88

Princ, 2— Pare, a)— Edificación Ese. Primarias
Parí. 3— San Carlos - Escuela PYimariá L "$"H428-.1'r;

-',J- 4—. Seclantás - Escuela Primaria ‘ 758.49' ‘
;6— Molinos - Escuela Primaria j, TÍ1.9Í „ ^2?298.53

_Art. 3o — Comuniqúese, ..pubjíquese, jste. , _.... t.
. ' '- /^AMEÑA

- a- '■_Ricar<i¿ J? Dwrand
;Luis/A./Boreilí\ '

•'Oficial ■Mciyór-'de Ébb*nómía*,'*’Fínáhzas. y O."Públicas’ <

Presupu.es


SíSáM, W-W eñeSó j

DÉCRETO-N0 10.548 , \'DÉCRETO'-N9 40s550 —E ’ \
Salta, Enero 7 ^de 1952' ' j Salta, Enero 8 dé 1952 ’ '

Expediente- N° 4828/-A/1951 ■ • ' ? Orden de -Pago N° 1 ‘ /.
VISTO él decreto -N° 10.408 de -fecha -26 de Dr l del 'Ministerio “de ‘Economía 

ciémbre próximo pasado por el-que se ^dispone ’ Expediente N° 5—E/952 ,
liquidar-a favor de DIRECCION GENERAL DE VISTO este expediente por el que el Dr. Juan í 
ARQUITECTURA Y' URBANISMO, la sutma pesos Garlos- Uriburu, en representación de las Cómpa-1 
24.496.50 m|n. para que con dicho importe atien- ñías Standard Oil Cómpañy, Sociedad Anónima 

Argentina; Compañía Nativa de Petróleos Socie
dad Anónima; Compañía de Petróleos la Répú- 
blica Limitada 'y Lubricáñtiña Sociedad Anónima, 
firmantes del convenio con la Provincia del ’ 6 
de abril de 1943, solicita cohnpensación ‘del im
porte 'de $ 173.890 m|n., que fuera depositado
con garantía de la producción mínima 'para el 
año 1951, con el adelanto que corresponde para 
el- año -1952, de acuerdo a lo -establecido por 
artículo 3o del convenio precitado; y

da la ejecución por vía administrativo: ."de 
obra "Refección y Colocación de Cañerías" 
la Escuela Maestra Jacoba Saravia de esta 
pital y, -

Atento a la observación formulada por la Con
taduría General de la Provincia,

la 
en 
ccr

1,84 litros por ,'secundo para ía fsuperficie rega 
da. ' • tíf- • ■■ ,

ÁDJÍINISTBAQIO
i3álta( ‘8 de érbro de 1952. . 
jN-GENERzIL E¿-AGUAS DE

SALTA !
e) i 9 G,

El Gobernador de la Provincia 
en -Acuerdo dé. Ministros 

DECRETA:

Art,. Io — Insístese, en el cumplimiento del de- 
*■ creto N° 10.408 de fecha 26 de Diciembre pró

ximo pasado. *
Art. 2? — Comuniqúese, publiques© etc..

CARLOS -XABENA
/Ricardo X Dwand

Jor<e Arasada
Alberto F. Caro

CONSIDERANDO:

el

N» 7783 — ■ ■ EDICTO CITATORIO
A los efectos: establecidos por 

Aguas, se hace 
solicitado reciño 
agua para ‘irriqai 
tros por segurido 
zuti, treinta hectáreas de los >4L 
tastro 2569,- siijos
Administración <

el Código de .
saber que Jubo 'Moisés tiene 
cimiento de ’
, con un oque

concesión • de-;
ral de 15,75 1L .’ 

proveniente del Río Capia^ :
,Dtes 1.70|74, ca„ 

.(San Martín).; . en Capiazuti:
General* de Agúas de Salta : 

; ’p|8 .ál<28|1|52 ?

Es copia: — .
-Luis A. Borelli

Oficial Mayor de- Economía, Finanzas y O. P.

Que habiendo sobrepasado notoriamente del 
•porte pagado a la Provincia por las regalías 
respondientes al año 1951, según consta- en las 
respectivas liquidaciones y recibos, a la suma 
del 'referido adelanto, se hace precedente devol
ver en la primera quincena del corriente mes ín
tegramente la suma adelantada en -el año 1951;

Que debiendo dichas Compañías, según el ar
tículo 3o del convenio del 6 de abril de 1933, 
efectuar un nuevo adelanto por el - corriente año 
igual 
a la

im
co-

- - EDICTO CITATORIO ? 
establecidos bo^ el Código ds 
saber que. Clémeniina B. de 

reconocimiento de

al del año anterior, corresponde proceder 
compensación solicitada;

DECRETO N° 10.549 — E ' ‘
. Salta, Enero 7 de 1952

Orden de Pago -N° 567
del Ministerio de Economía

Expediente N° 4129—A/1951
VISTO el Plan de Obras Públicas para el ejer

cicio de 19’51- (Decreto N° 7501) en cuyo Inciso 
Item 1— Principal'3— Parcial A—" Partida II— 
se incluye la -sumo: dé $ 45.080 m|n„ para la cons 
tracción de un "Parque Infantil" en la localidad 
de Cerrillos; y .

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad de dicha localidad soli
cita que del importe indicado se le liquide 

' suma e $ 25.000 m|n„ para el fin inicado;
la

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

N9 .7736 -
.A los efecto^

Aguas, se hace
Cardozo tiene s ^licitado

. j. , ■ i ■ . . .••■• 4 ■ * ■ i ■ ’
concesión- de «agía para irrigar, con un-cau. 
dal de 3,56 litros por segundo proveniente 
del Río Calqliaquí Has. 6.784Í 
San Isidro, aátaLi 
mentó San Cari 2>s.
turno de un díc 
todo el caudal 
y otro tíirno xie 
todo el caudal

Dalí
Administración

del inmueble. *; 
tío 189/ubicapo en Departa.

— En estiaje, tendrá un 
y ‘medio cada 14 días con 

ie la aceqüict "Payogastilla" - 
medio día carda 14 días con . 

de la acequia* 'LMonfe Viejo", 
Lia, 27 de didieiibre 'de T951. ; .

General de /Aguas de Salta; 
é) 28| 12[51 ál 18|1]52. . .

Art.
ta por las Compañías suscriptoras del convenio del 
6 de abril de 1933, y en consecuencia el presen 
te decreto-orden de pago que por’ $ 173.890 m|ri,

‘ (CIENTO SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ; 
NOVENTA PESOS M¡N.), se expida en carácter 
de retintegro a dichas Compañías, del anticipo, r- 
gresado en Tesorería General en el teles de ene-, 
ro de 1951, servirá para cubrir el adelanto es
tablecido en el artículo 3o del convenio antes 
citado,

Art. 
miento 
.cuenta
RO" Standard Oil Co. S. A. Árg. y sus represen
tadas". • . - •

Art. 3o. — Comuniques©, publiques©,, etc.

/ ■ CARLOS XAMENÁ
■ Ricardo X Dwaw!

Es copia:
*;Luis- A. Borelli

Oficial iMayor de Economía, Finanzas y *O. F.

Io — Acéptase la forma de pago propues-

correspondiente al 'ejercicio 1352.
2° — £1 gasto que demande el cumpli- 
del presente decreto, se imputará o: -la 
'VALORES A DEVOLVER POR EL TESO-

INSCBIP’CION DE AGUAS- . ' 
PRIVADA^_
¡IPCION DE ÍL^ÚAS PEIVADAS .
íp del Art. 183 del Código de 
saber que por Resolución N9/

H00|51 .del H¡. Consejo de la k' G. A. S. hgh.- '
n el Catastro íde Aguas Priva„. -

7762 — INSCHj 
En cumplimier -L 

Aguas, se hace ;

N9

sido inscriptas g
das las del Arroyo _Colomé que'nacen en_ la- 
finca "Oólqmé", ■
Molinos, co:tastr<) ‘
Alfredo Cornejo.

Salta, 7 .de Enei
Administr a clon

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a Direc
ción ’ General de Arquitectura y Urbanismo,-la su
ma de $ 25.000 m|n. (VEINTICINCO MIL PESOS 
M|N.) a fin de que con dicho importe y con su 
debida intervención la Municipalidad .de Cerri
llos construya en él Parque Infantil de esa loca
lidad (en construcción) una Pileta de Natación 
para- niños.

Art..2° —- El gasto que demande el cumplimien 
tó del presente decreto, se imputará al ANEXO 
I— inciso V— Principal 3— P'arcial a)— Parti
da 2— Municipalidad ' de Cerrillos— "Parque In
fantil" de- la Ley de Presupuesto en vigor.

.Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS -X AMEN/;
. Ricardo X-DWand' \

ubicada eñ el Departamento 
142, propiedad del Dr. Lucio<

>ro de 1952. | ’

General de Aguas de Salta - 
é|.8|l|.52 al 28|1]52

AVISO
7751 — CLUB

DE LICITACION: ; ■
DE GIMWASI4 % 'WSO DE-

TAETAGAé i ■ ' . ' ' 5
•Avkso DE 'EICITAÍjIOíV / . -

■Es copia':
Luis A. Boyelli

-Oficial Mayor de Economía, -Finanzas y O. P.

EDICTOS CITATORIOS:
NU..77B6 ~ EDTcfo~C17ATQRIO — A 

si¿ctos establecidos por el Código de Aguas, sé 
hace 
tteñe

los

saber que Francisco Rene Diez. Barrantes 
■solicitado reconocimiento de concesión de 
para irrigar , con un caudal de 15 litros

Sécretarfa, ,
remana y aerear -el vano de la ■

¡ agua
por segundo en turnos de 60 horas mensuales .a 
derivar del-.Río Corralito por la acequia El Mo 
lino, 3 Has. 5115 m2. de su propiedad • ubicada 
éñ Rosario de Lerma; f jándose cómo dotación 
máxima .én ~ép¡óca dé tíbuñdaríciá dé< Tágua^;Ia de-

Llámase á [Lici ración, por el-‘término/de 15 días 
para la construcción de las siguientes obras éñ el 
Polígono de Tiro: 
EDIFICIO
1. -— Local pdra
2. — Correr ía

armería.!
3. — Servicio , Se nitaíios par:
4. — Provisión ce
5. — Piso mósai
6. /— Colocación

. bles. ’
7. — Colocación

dera. ; .
8. — Provisión dé ‘ 5
9. — Pintura gei reraEUél edificio.

Óaballeros.
agua. ' I >

:o y calcáreo. | ' '
y provisión dé visértís y rebatí* ..

y provisión puertas bajas cíe nscr

16 táp'ás pára/cdtfás,.
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/- CAMPO. DE TIRO/. '
. 1. Foso, a 200 metros -;de 10 metros longitud.

; 2..— •- "Colocación y provisión de tapas en los íos-os ’ ' 
•.'3,—- Una pantalla de 40’m®tros de longitud.- * ■ ‘ 

-ría. — Dr. ROSCAR P. LOPEZ, Secretario Letra-

: «) 11¡1 al 21¡2|52
treinta-días a herederos, y-acreedoras de Moisés. 
Villagrán, .bajo apercibimiento legal. .—_ Salta, 27 - 
de diciembre /de ■ 195.1. — Habilítese la feria-.

ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario
0 31|12|51 al 11|2|52.

- -.de ENERO de 1952 a las 21 "y 30 horas en la. Se
cretaría del Club dQ Gimnasia y Tiro, calle Güe- 

. < fiies- 2.64,- en presencia - de los interesados que 
•deseen, concurrir.- . •

/" ' TARTAGAL,
’ < JUAN.'B, ESPER
/ -' Secretario

diciembre 27 de 1351.
OLBER DOMINICHELL-J

. ' 1 Presidente Interino' 
e) 2 al 15|2|52O

' SECCION íUBJCIAL'
■ E5ICTÓS SJCESOHJOS -

Juez

.cibimiento de, ley. Habilítase la feria dé Enero

ro dé 1352. — ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Se
cretario.- • ’ ■ .

ej 10|l ctl 20|2|52

N° 7768 -- EDICTO. El señor Juez de Prime-, 
ra Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial Dr. lerónimo Cardozó cita.. y emplaza 
por el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de don Benjamín. Ferrer, lo qué-el- 
suscrito secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Diciembre 31 de_ 1951..— Dr. OSCAR P’. 
LOPEZ, Secretario Letrado.

10|l|52 af 21|2|52

■ ■ • ■■ \ •• ■ . ■ - 
y comercial 2a. nominación Dr.' Francisco/ Pablo 
Maioli, cita y 'emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores’de Julio Díaz, Edictos tn -Boie“ 
tín Oficial y Foro. Salteño. ■ ? . > - • v

Salía, Diciembre 26 de 1951. 1
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario ‘

/ e) 31|12]51 al Il|2|52. .

N*'7738 — SUCESORIOS — Ramón-A.- Mcfftí/ T 
Juez de Cuarta .Nominación Civil,' cita y,- em„ 
plaza por 30 días a herederos- y- acreedores 
de MAURICIO CAMARO .y -.habilitase la fe
ria para la publicación; —_ Salta, 27 d.e ’ dí- 
-ciembre. de -195 L \
CARLOS ' E. FIGUEROA — Secretario.

-e) 28|12|51 al 8|2[,52..

herederos y acreedores de 1 N° 7760 — EDICTO SUCESORIO: — El Si. Juez-

=. 'íericido de enero próximo parala publicación de 
edictos. — 'Salta, Diciembre 1-4 de 1851. — JOR- 

? GE -ADOLFO ".COQUÉT, Escribano Secretario.
- ‘ e) 17|1 al 3|3|52

? N5> 7783/ — EDICTO SUCESORIO. — El señor
• Juez de Prhnerq Instancia tercera Nominación en 

- lo. Civil 'y-'Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cito: 
/ y - emplaza por treinta días a herederos y acree-

■ dores de don RQSA NINA o ROSA ALFARO o 
.ROSA' NINA ALFARO, bajo’-apercibimiento legal. 

■■Habilítase el : feriado de.: Enero próximo • para la 
publicación de edictos. — Salta, Diciembre 14 

, ■ de 19.51;. — ANIBAU ÜRRIBARRI, Escribano Se
cretario .-■•

e) 17¡1 al 3|3|52

ña-Etelvind Tobar de Moreno/ habiéndose..habUM 
. tado-la‘feria de. Enere- para publicar edictos./ —

:E: GILIBEBTÍ DORADO, -t 'Esétíbaíjo Secretario 
' e) al 22]2.|S2.

. N° 7772 —- Jerónimo Cardozo, Juez ’de' Primé-
- ra Instancia Primera Nominación en -lo Civil y 

•■ -.'■Comercial de . la Provincia, cita y emplaza por 
treinta días a herederos, acreedores y demás ín

doba.y de Amalia Gómez de Córdoba. 1— Sal- 
’ ^Ja, 31 de .Diciembre .de 1951. — -.Habilitada la fe-’ 

en lo Civil y Comercial de 2a. Nominación, Dr. 
Francisco. P„ Maioli, cita por treinta días a he' 
redaros y acreedores de Rachmil Lew o Rachmiel

Salta, Diciembre 31 de 1951...
E. GILIBERTI DORADO — "Escribano- Secretario 

e) 7.|l al 15|2|52.

N° 7757 — SUCESORIO: — El Doctor Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primero: Instancia en lo Ci
vil y Comercial tercera Nominación, cita y emplcn 
za a los • que ■ se consideren ' con algún derecho 

. en él juicio sucesorio de Carmen Ruíz de Martí' 
I nez que tramita - por ante este Tribunal (Éxp. N° 
= 13276) a fin de que los 
| las treinta publicaciones,
ta el feriado' de Enero

Salta, Diciembre 31 dé
ANIBAL ÜRRIBARRI —

hagan valer dentro de 
para lo cual se habili- 

1951. ,
•' 'Escribano Secretario 

e) 7|1¡52 al 15|2j52.

N° 7750 SUCESORIO:- Ramón A. .Martí, Juez- 
de Cuarta Nominación. Civil, cita y_. emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de MANUEL MO 
LINA o PACIFICO-MANUEL MOLINA y habilita 
se la feria para do: publicación. Salta, 27.de diciem 
bre de 1951. CARLOS E. FIGUEROA — SECRETA 
RIO Entre líneas' “o Pacífico- Manuel Molina" Va
le. ' ' ■

e) 2[1 di. 12[2|52.

> 7749 SUCESaffiÓ: — -El Señor Juez de Prr 
.mera 'instancia eñ lo Civil-y' Comercial Cuarta 
Nominación,' cita -y emplaza -/por el ' término d®

herederos .y acreedores- de: Julia Barroso *de BcT’ 
iroso. -e-. Salta, 2;7 de Diciembre de.- 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —- Secretario/

’ - - ■ e) 2|L al 12¡2[52. '

N° 7745 ~ EDICTOS SUCESORIOS: — El señor 
Juez ,de 3a. Nominación en- lo Civil y Comercial

7787. SUCESORIOS — El Sr. Juez de- La. 
Instancia en lo Civil y Comercial . 2a. Nomi
nación, cita y y emplaza por treinta días a he. /— 
rederos y acreedores de Dñ. Sozlomón Raga- • 
thy. -Habilitase el feriado de Enero próximo - 
al solo efecto de la publicación de edictos. 
E. GILIBERTI DORADO; — Escribano. Secretarle 

e. 28|-12|51 al 8|2(52.

.N? 7734 — SUCESORIO: •—- El Sr. Juez -de. la ' 
Instancia en lo -Civil y Comercial 2a. Nomino» 
ción, cita y emplaza por treinta-días a here
deros y ; acreedores de /los esposos. Silvestre 

'Garzón y Rosario Corregidor de* Garzón, — 
Habilítase el feriado ’ de- -Enero próximo, al so» 
lo efecto de la- publicación de los edictos/ . 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano iSécretcoda.

e). 28jl2|51 al .8¡2j52 •

: N° 7731 —^EDICTOS — El Juez de Primera 
Instancia, Segunda Nominación en lo /Civil' y - Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree- 
dór®s de don Fernando Cesarlo Tapia, . Edictos - 
en BOLETIN OFICIAL y FORO-SALTEÑO. Habí; 
lítese la feiia para la publicación, -r- Saltó, Di
ciembre 18 de 1951. — . E. GILIBERTI DORADO, ; 
.Escribano Secretario. - . . -

/ e) 27jí2[5L al 7¡2Í52

N° - 7729. — SUCESORIO, — El Juez, de Prime--. 
ra Instancia' y Tercera Nominación •en. ‘ Civil y 

^Comercial, cija por treinta días a herederos co
acreedores de Francisco Milagro Arias. Edictos: 
Foro Salteñó y Eoletín.. Oficial. ‘Habilítese Ferias 
Tribunales.. —' Scrlta, 20: de Diciembre dé ‘ 1351. : -
LUIS JL 'CASERMEIRO. m /.<./< ' r :

• A ‘ e) 26| 12|15 al 7$52

_N° 7725 — SUCESORIO. — El Dr, Francisco 
Pablo Maioli,. Juez de Segunda Nominación Civil ' 
y Comercial, - cita y emplaza por treinta días a 
herederos y'acreedores de MAGDALENA o''MAG
DALENA. ANA FIORE. DE'PADILLA; ©nccntrándo. ' 

p se habilitada', para publicación de edictos, lá Je-

27.de
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ria judicial de eneró próximo. — Salta, diciem
bre 20 de 1951. — E. GILIBERTI ’ DORADO, Escri
bano Secretario.

?

e) 24|12|51 al 5|2|52

N° 7720. — SUCESORIO. — -El Dr. FRANCIS
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y Se
gunda Nominación- en lo Civil y Comercial, cita1 
y emplaza- por treinta días a herederos, y acree
dores de los esposos don GERONIMO REYES y

- - doña---LAURA AGUIRRE DE REYES, bajo apercr
- bimíento de ley. Con habilitación de feria. — • 

.Salta, Diciembre- 20 de 1951. — E. GIBERTI DO-.' 
RADO, Escribano Secretario.

- . ' e) 21[12|51 al 4-¡2¡52

róriimó Cardozo se cita y emplaza pro treinta 
días a herederos y acreedores de don RAM 
SINGH. ~ Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Salteño. — Habilítase’ la feria de enero próxL 
mo para lá -publicaciónde edictos# Salta,
5 de setiembre de 1951. -r- JOS^ ADOLFO CO„ 
QUET, Escribano Secretario.

11|12]51 al 2311152.

N° 7668 — SUCESORIO: — El Juez de ,1a. Ins
tancia la. Nominación Civil,. cita por treinta día 
a herederos y ’ acreedores, de BENIGNO HOYOS.

Salta, 29 de noviembre de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 10)1-2)51 al 221-1 ¡52.

■Salta,; Di riembre 3 de 1Ó51. 
GARLOS'ENRIC UE FIGUEROA

• ’ e). 5|12¡51 al 17|1|52 '

vp ■.<<1 y
No .'7649 -^SÍIC^
CASERMEIRO/!
y' emplaza’por fjreintá días heredólos y aereé 
dó&s ígeloFEjW PLAZA y ] B 

 

DE -PLAZA- bajo) -apercibiniiento 

 

feria de Enero. ¡Salta, 30 Novi_

, { NIBAL URRIBAÉRI
- ’ Escribano Secretario
4|12 al 15|1|52.

tSORIO —• El J
z de Tercera /Nominación,. cite

ir... LUIS xW>JN

ALBINA COUQUE 
legal. -Habilítase = 

smbre de 1951

. e)

N° 7719. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días d los herederos acreedores de DE
LINA HERRERA DE GOMEZ, para que comparez
can a hacer vate sus derechos. Habilitase la 
feria del mes de enero. — Salta, 19 de diciem
bre de 1951. — JORGE ADOLFO COQUET, Escri
bano Secretario.

N° 7665 —- SUCESORIO: — Francisco Pablo Maio_ 
li, Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi 
nación Civil y Comercial, cita por treinta días, 
con habilitación de-feria, a herederos y acreedo
res de MIGUEL CLOT7- 
CLOTZ. — Salta, 7 de 
E. GILIBERTI DORADO

O MIGUEL YOKENCHUT 
diciembre de 1951.
— Escribano Secretario 
e) 10]12|51 al 22¡1¡52.

No 7647 -te ¡s ESORIO — El Juez de Primera
.Instancia ,y .¡Cukrta Nominaciói. en -lo Civil, Dr.
Ramón Arturb artí, cita-^por 
rederos y abrepdores He dón 
TRE VARGAS.
Salta, noviembre 27 .de 1951._
ROA — .Secre

treinta días . a . he- 
MÁNUEL SILVES-

i®.
e)

.CÁBEOS E. FIG-UE

Ílizjsí" al' Í5|l]52 .

e) 21|12|51 al 5|2;52

No 7717 — SUCESORIO: El Juez de la. Nomi
nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a heredaros y acreedores de ILDE
FONSO CORIMAYO; ANSELMA BONIFACIO de 
CORIMAYO y ADELAIDA CORIMAYO. Con ha 
bilitación de feria. — • Salta* Diciembre 17 de 
1951. — JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se
cretario.

N° 7QQ4 __ SUCESORIO: — Francisco Pablo Malo* 
li, Juez dé Primera Instancia y Segunda Nomi
nación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Ana María Brea 
chieri de Ruíz de los -Llanos. — Con habilita
ción de feria. — Salta, 7 de diciembre de 1951. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 10|12|51 al 22¡1¡52

. POSESION TRE1

n° 7785 J- Posesorio.
todo doña LE 
ció de posesió 
do en la Ciudad de Oran, co!n una extensión de 

 

43.30 mts. de ¡frente sobre la jcálie Rivadavia por 
64.95 de fond

ESTE con ‘ p 
piedad de ’j M

NOR VIDAURf
treintañal de

, dentro de Iqs límites: NORTE y 
piedad Municipal; ■ SUD con ’ pro
na Madrigal y OESTE calle Riva-

e) 21|12|51 al 412ÍS2

N° 7706 — SUCESORIO: El Juez de 1? No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
con habilitación de feria 
JUSTO PASTOR VILLA. 
1951. — JORGE ADOLFO 
cretario.

a los herederos de 
— Salta, Diciembre 
COQUET, Escriban0

don 
de 

Se-

N° 7656 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo Ci_ 
vil, Dr. Ramón Arturo Marti,. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don SEBASTIAN GUI 
TIAN. Carlos Enrique Figueroa, Secretario.

Salta, Noviembre 30 de 1951
e) 5¡12|51 al 17¡1¡52

■ e) 19|12|51 al 3i l|52

N? .7879, — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de l9 Instancia y 29 Nominación Civil 
merciaL cita-, a herederos y acreedores 
sucesión de CLOTILDE ABALLAY DE 
NEZ é hijos menores MANUEL ANDRES
GO LUCIO GIMENEZ, por treinta días, bajo 
apercibimiento legal; — SALTA, Diciembre 40 

: 7 de 1951. — E.’ GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario. - . .

y Co
do la 
GIME, 
y HU_

e|12|12|51 al 24|1|52.

. .N.9 7678> SUCESORIO. — El Dr. JERONI
MO CARDOZO, Juez de l9 Instancia y l9 No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de los esposos HERMENGAUDIO VEGA y 

. . GREGORIA SILVERA DE VEGA, bajo aperci
bimiento de ley. „ Con habilitación de Feria.. — 
Salta, Diciembre 11 de 1951. — JORGE ADOL„ 

t. FO COQUET, Escribano Secretario.
: J -.e|12|12).51 al 24|1|52.

; N? 7674. — SUCESORIO. — Por disposición 
’ dél’'Sr7 Juez" de 19 Nominación C. y C. Dr. Je*.

HTAÑAL. ■
Habiéndose -presen 

E promoviendo jui- 
un inmueble uoicr-

i davia, el ^eñ r Juez de P'rim’era Instancia y Ter
cera
Ramón Cdserjneiio 

 

días a los q|ie se considerar con derecho sobre 
el citado. inmjieble. Habilitase el

ro próximo Jara la publicación de edictos, —
Salta, Dícienibre 21 de 1951. — ANIBAL URRI-

BARRI, Escribano Secretario

Ñ® 7654. — TESTAMENTARIO. — £1 Sr. Juez 
de Io Instancia y 2o Nominación Civil y Comer
cial cita por treinta días a herederos y acreedo
res de MARIA ESTHER VELARDE. — Salta, Di_ 
siembre 3 de 1951. Habilítase la feria del mes 
de Enero a sus efectos. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e) 5|12|51 cd 1711j52

N° 7652 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Ira. Instancia Ira. Nominación, Dr. Gerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de Haidée Estela Langou de 
García. Habilítese la feria de Enero. — Salta, Di
ciembre 4 de 1951. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Escribano Secretario.

5¡12|51 al 17]1|S2

N° 7650 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. Ra
món Arturo Marti, Juez de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por el término de treinta dias a los 
herederos y acreedores de don AUGUSTO GRÓSS, 
para que. comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Se habilita la feria del mes de enero para la 
publicación de’ edictos.

en lo Civil y Comercial *Dr. Luis 
cita y j emplaza -por treinta ’

feriado de ene-

e) 17|1 al 3|3j52

N°o777q 
licita posbsi-Jxn treintañal ir 

 

blo Cafayatp sobre calles 
de Julio;; 'ex 
ra por 6 0¡ 
Norte, M^ri 
te, Vicente 
Nueve de 
cita por ; tr« dnta días cr - quienes ' considerándose^ 
con derqchc, bajo apercibimiento de ley. Habí-- 
lítase feijic£ 
ción 
Salta, DÍcic 
BARRI, Ese

EDICTO: Jóse Antonio" García/ so- 
mueble.- ubicado pué" 
Chacabuco' y: Nueve 

nsión 24 metrés frehte'-'sobre;.*prime- 
■e segunda, limitando: 
, calle - Chacc>buco; Es 

O’est^ óallé" Tuc-ümán hoy

stros fondo rob
lo Iriar-te; Sad 
Suárez;
ülio. Juez Civil Tercera Nominación-

tribunalicia enero 1952; pará^^pubíica- 
diptoi; Boletín Oficidl y Foro Sdfteñó. —• 

iembre 26 de 1^51. — ANIBAL’^ URRb 
j?ibano Secretario." = - ' '5 - *' )

p é) ■lil'-’l al '5^|2f52

No 77’78
RA por; a:
tan posesión treintañal aer siguiente ''inmueble 
ubicado,' en
Plaza Riza

— AIDA Y rOLGA VALDIVIESO-íRIVE- 
te Juzgado de *2da. .Nominación -soiici-

la Ciudad-f de • Oran, v al norte de la 
r una cuadra al - naciente y ofMi al 

norte, doblando media cucdra a-Id mano derecha;
TO,

isióiTdé cuarenta y tres metros trescien- 
lg tros de frente,

pecientos cincuenta milímetros de fon- 
calle Dorregb

•dentro de los

con exijén;
tos milíim 
metros Y_O’

’ do, eñ : la 
Rivadavia, 
con la calle Dbrrego; ’Sudt con Propiedad de?Fran-

por sesenta y cuatro

entre’-lasé de Moreno y 
¡siguientes 'dimites; 'Norte,
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cisco Sosa; Este; con propiedad de Pedro Padi
lla antes de Rafael Venneri y Oeste; con José 
Alemán, antes de Cetario Juárez. Partida Catas
tral N° 220. Habiéndose ^habilitado la feria de 
Enero para la Publicación de Edictos, 
suscripto hace saber -a sus efectos, 
ciembre 21 de 1951.
É. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 14|1 al 22|2|52.

N° 7754 — POSESION TREINTAÑAL: Vicente 
Víctor Reales, solicita ante Juzgado Segunda No
minación Civil y Comercial, posesión treintañal, 
sobre un inmueble denominado "Lomas, “de las 
Burras", parte integrante de- la finca "Torino o 
Sauce" ubicada en el Dpto. de Guachipas. Lí
mites: NORTE: Con Sinforoso Zárate; SUD: con 
Rafaela López de Quipildor; Naciente Río gran" 
de los Sauces; Ponientes: con terrenos de Higinia 
Zarate de Delgado. Habilitase la feria. — Salta, 
Diciembre de 1951. Catastro 332.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 2|1|52 al 12|2|52.

N° 7753 — POSESION TREINTAÑAL: — Miguel 
Viñabal, ante Juzgado 2a. Nominación Civil y Co
mercial, solicita nosesión treintañal sobre inmue
ble denominado z'La Puerta", ubicado en Los Sau
ces, Dpto. de Guachipas, Limita: NORTE, con pro
piedad Le Rosario Azúa; SUD, Río Negro que 
separa de ’a propiedad de Anacleto Colque; ES
TE, Río Los Sauces • que separa propiedad Lidia 
Molina de Gómez; OESTE, finca -P’ampa - Grande" 
Catastro 411. Cítase a interesados por treinta días, 
con habilitación de feria. — Salta, 21 de diciembre- 
de 1951. — Escribano Secretario. — Ejlíneas: Ca
tastro 411 — Vale.
E. GILIBERTI DORADO . — Escribano Secretario 

e) 2|1|52 al 12|2|52.

N° 7752 — POSESORIO: — Indalecio Guaymás, 
ante -Juzgado Primera Instancia Segunda Nomi
nación, solicita posesión treintañal sobre inmue- 

• ble ubicado esta Ciudad, limitando: Sud, calle Apo 
linario Saravia (antes España), Norte, terreno fa
milia Fleming, Este, terrenos familia Píorola y 
Oeste propiedad del peticionante. — Se cita por 
treinta días a los interesados.

Salta. 28 de diciembre de 1951.
.'E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 2¡1|52 al 12|2|52.

N° 7748 — POSESORIO: — 'HERMENEGILDO TEN, 
ante Juzgado Civil y Comercial 2a. Nominación 
solicita posesión treintañal inmuebles ubicados:

San Lucas. Límites: Norte: 
Río San Lucas; Este Nie-

Un terreno, I.—Partido 
Salvador Mamaní; Sud, 
ves Mamaní de Díaz y Oeste Andrés Mamaní. 
Catastro N° 513. Un terreno, II.—San Carlos. Lí- 

. mítes: Norte, Argentina T. de Michel; Sud, Er
nesto Dioli; Oeste, Cmino Nacional; Este, Camino 
s Corralito. Catastro N° 769. *

Se: cita por treinta días a interesados.
Edictos: Boletín Oficial y "FORO SALTEÑO".
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 31|12|51 al ll|2f52.

N° 7747 — POSESORIO: — TOMAS ALBERTO RA
MIREZ, ante Juzgado Civil y Comercial la. Nomi
nación solicita posesión treintañal inmueble ubi-

' ' ' f-
cado:. en San Carlos. Límites: Norte, Zoilo Ha- ¡ blica y Oest-: Rosendo Arroyo. Cítense infere- 
mírez; Sud y Este Nicolás Vargas,

Se cita por treinta días a interesados.
Edictos: Boletín Oficial y "FORO SALTEÑO".

JORGE ADOLFO COQUET Escribano Secretario
e) 31|12|51 al 11|2|52.

Lo que el 
Salta, Di"

e) 19|12[51 al 31¡1|52

N° 7718. — POSESORIO: Juan Bautista Ibañez 
por ante Juzgado 2a. Nominación Civil . y Co
mercial solicita posesión treintañal del siguiente 
inmueble ubicado en Rodeo Pampa, Santa Vic
toria, NORTE: Camino Nacional. SUD: el solicr 
tante y Río Peña Negra Pachac. ESTE: Camino 
de entrada al Molino que parte del Cementerio 
y separa de propiedad de Florencia Peloc y OES
TE: Sixto. Ampuero. Lo que el suscripto hace sa
ber a sus efectos. Con habilitación de feria 
E. GILIBERTI DORADO, Escriban© Secretario. — 
Salta, Diciembre 18 de 1951.

e) 21|12|51 al 4|2¡52

POSESION TREINTAÑAL. .— Au' 
de Soto ante Juzgado 2a. Nomi 
Comercial, solicita posesión trein- 
ubicado pueblo San Carlos,' De-

Catastro. 447. Colin-

' N° 7715. — 
delina Laguna 
nación Civil y 
tañal inmueble 
parlamento mismo nombre.
da, Norte, calle pública; Sud, Juan de Dios Arias 
Este, calle pública, Oeste, Miguel Lafuente. Ha
bilítase feria. — Salta, Diciembre 14 de 1951. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 21|1-2|51 al 4|2|52

Norte, Mariano Esteban; Sud, sucesión Se~

N° 7714. — POSESION TREINTAÑAL. — Jesús 
Herrera de Lanosa ante Juzgado 2a. Nominación 
Civil y Comercial solicita posesión treintañal in
mueble Las Mojarras, partido Horcones, Departa
mento Rosario de la Frontera. Catastro 354. Li 
mita: 
vero Ad®t Palacios; Este, herederos Segundo Ca 
bral; Oeste, dueños desconocidos y -Paula Gon
zález. Cítase interesados por treinta días. — Sal- 
•ta, Diciembre 14 de 1951. — Habilítase feria. — 
E. GILIBERDI DORADO, Escribano Secretario.

e) 21|12|51 al 4|2¡52

a los que se consideren con derechos 
terreno esta Ciudad ubicado calle Ccr 
entre Luis Güemes y General Paez de 

metros frente por cincuenta con límL

N? 7713 — POSESORIO. —• Señor Juez Según 
da Nominación Civil y Comercial cita y em. 
plaza 
a un 
seros 
nueve 
tes: Norte, lote 34 ' partido: 2230; Sud, calle 
Caseros; Este, lote 3 Partida 2278; Oeste, lote 
5 -Partida 2290 comprendido en Manzana 125 
Sección "G' lote 4 Partida 15125, posesión so
licitada por EULOGIO MARTINEZ. — Lo que 
el suscrito hace saber a sus efectos. — Para 
Citaciones habilitado feriado tEnero.

Salta, Diciembre 18 de ■ 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarle

e) 20|12|51 al M[2|52.

No 7705 — POSESION TREINTAÑAL. — LIBO- 
RIA ARROYO, ame Juzgado Segunda Nominación 
solicita posesión treintañal inmueble ubicado en 
el pueblo de Cobos, Departamento de General 
Güemes, de 59 metros de frente por 43 metros 
de fondo. Limita: Norte, con propiedad de Pedro 
Mesples-; Sud: Castillo Ci^nerPs; Este: calle pú-

• sados por 30 días. — Salta, Diciembre 17 de /
; 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano _ Se-' 
’ cretario.

en la información posesiona promo- 
Bonificio López, del inmueble "La Ho- 
"E1 Rancho", 
departamento

situado en distrito San 
San Carlos, limitando: 
o Cerro Bayo; Sud pro- 
y Mercedes R. de Aquí"

N° 7699 — Posesión treintañal. — El Juez Dr. 
Luis R. Casermeiro cita por treinta días a in
teresados 
vida por 
yada" y 
Antoni°,
Norte el río San Antonio 
piedades de Juan Burgos 
no; Este propiedad sucesión Nicolaza Vázquez 
de López; Oeste, propiedad herederos Vicente 
Mamaní. Catastro N° 804. Está habilitada la fe
ria para las publicaiones. — Salta, Diciembre 
12 de 1851. —-

e) >8|12|51 al 30¡l|52

N° 7697. — POSESION TREINTAÑAL. — ALE
JO CARRIZO, arLte Juzgado Segunda Nominación 
solicita posesión treintañal finca "Viña del Car
inen", Animaná, San Carlos, catastro 177s Mi
de: Norte"Sud, 25,25 m.; Este-Oeste, 33.75 m. Li
mita: Norte, Camino San Antonio; Sud y Este, 
Sucesión José Coll; Gaste, "Viña de Arriba",, Me
na Cañizares. Riega 45 minutos cada 25 días de 
Quebrada San Antonio. Cítase interesados por 
fcreinta días. Habilítase próxima feria. — Salta, 
Diciembre 6 de 1951. — E. GILIBERDI DORADO. 
Escribano Secretado.

17112151 al 29|1|52 -

N° 7696. — POSESION TREINTAÑAL. — MAR
TINA MENA CAÑIZARES, ante Juzgado Segunda 
Nominación, solicita posesión treintañal dos in
muebles en Animaná, San Carlos. Primero: "Vi" 
ña de Arriba", catastro 177, mide: Norte-Sad, 
25.25 m.; Este-Oeste, 33.75 m. Limita: Norte, ca
mino San Antonio;
te, "Viña del 
maná", Suc. 
catastro 179.
m.; Este, 38

iud, Sucesión José Coll; Es- 
Carmen", Alejo Carrizo; Oeste, Ani- 
Michel. Segundo: "Casa Quinta", 
Mide: Norte 52.40 m.; Sud, 27.50 
m.; Oeste, 28 m.; Limita: Norte,

Alejo Carrizo; Sud y Oeste, Martín Teruel; Es
te, camino nacional. Riego: "Viña de Arriba" 30 
minutos cada 25 días; "Casa Quinta" 2 horas 
cada 25 días; ambas con Quebrada San Anto
nio. Cítase interesados. por treinta días. Habilí
tase próxima feria. —- Salta, diciembre 6 de 1951. 
E. GILIBERDI DORADO, Escribano Secretario.

17|12|51 al 29|1|52 

N° 7687 — Ante Juzgado Civil Segunda No
minación, JOSE FLORES solicita posesión trein
tañal Casa y Sitio en Payogasta, Cachi, con su
perficie de 521 m2. Medidas: Del esquinero No
reste, 36.50 m. rumbo Sud; de allí, 16 m. rumbo 
Oeste; de allí 22.50 m. rumbo Nort®; de ’all, 4.50 
m. rumbo Este; de allí, 14 m. rumbo Norte; y de 
allí, 11.50 m. rumbo Este. Límites: NORTE, Ma-- 
delmo Díaz; SUD, calle pública; ESTE, Marcos Vi - 
daure; OESTE; Gerónimo Cabrera y Made-lmo 
Díaz. Catastro 97. Cítase interesados por . treinta 
días. — Habilítase Feria. — Salta, Diciembre 7 
de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

e) 13|12|51 >1 25|1|52
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.K* 7882. — POSESION TREINTAÑAL. — Anto
jado Villa Gómez ante Juzgado Tercera Nomk 
nación solicita posesión treintañal fracción te
rreno en Metan dentro límites generales: Nor„ 
le, Río Conchas, Sud y Oeste, Escolástico C 
Arredondo; Este, Ferrocarril. — Cítanse inte, 
resados por treinta días. — Salta, Octubre 
4(951. _ ANIBAL URRIBARRI. Escribano Se. 
eretario.

e|12|12|51 al 24|1|52.

N9 7658 — POSESORIO; — Rogelio Barroso, 
ante Juzgado Primera Instancia Primera Nomi« 
nación, solicita posesión treintañal de la finca 
Itiyuro ó Ycuarenda, ubicada en Partido Iti_ 
yuro, Departamento San Martín, que limita: 
Norte., Sucesión Pedro Barroso; Sud Felipe 
Molina y Hermanos; Este, río Itiyuro; Oeste, 
con puesto de Alcoba, .de José Elias Maele, y 
Palo a Pique, de Bonillo y Maranda. 
Salta, diciembre 3 de 1951.
JORGE ADOLFO COQUET Escribano Secretario.

e) 6(12 al 18]1|52.

N° 7657 _ EpICTO. — Habiéndose presentado 
don Benjamín Rosa Montoya, invocando la pose
sión treintañal del inmueble ubicado en el Depar. 
tomento de Anta, Primera Sección, jurisdicción 
municipal de "Las bajitas", catastrado con el N° 
349 y cuyos límites son: al Naciente con la fin
ca "San Martín" de don Gabriel Jáuregui; al 
Poniente con la finca "Los Bretes" de la sucesión

te, con Cerro Colorado. Campo de Amasuyos o 
Agua Blanca que la separa de la finca Quisca 
Loro; y sea por el perito propuesto Señor Ñapo 
león Marteqrena, publiques© edictos por el tér 
mino de treinta ■ días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salteño", haciéndose saber que 
las operaciones a practicarse, con expresión de 
los lind8ros actuales y demás circunstancias men 
clonadas en el art. 574 del Código para que se 
presenten las personas que tuvieren ínteres en 
dichas operaciones a ejercitar sus derechos. Cí 
tese el Sr. Fiscal de Gobierno, a los fines co 
rréspondientes (Art. 573 del cód. citado). Habilita 
se el feriado de en©ro próximo al solo .efecto d© 
la publicación de edictos. —------ GILIBERTI DO
RADO — SECRETARIO.
E’|L.: Quisca — Vale.

e) 9|1 al 19|2|52

REMATES JUDICIALES -
N° 7782 — Por MARTIN LEGUIZAMON

JUDICIAL. — Un camión Chevrolet 1947
El 30 de enero p. a las 17 horas en mi es

critorio Alberdi 323 venderé sin base dinero de 
contado un camión Chevrolet modelo 1947, mo
tor E¡E|A 454648 en poder del depositario judi
cial Mauricio Sñnkin, Mendoza 781. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Ordena Juez’ 
Primera Instancia Segunda Nominación. Juicio Ho 
Horarios de Carlos Gómez Rincón en juicio Julio 
Simkin e hijos vs. Domingo P. Fernández.

e) 17 al 30|l|52

1V° 7708 — ; J U D I C I A L ' ’ ■
• Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El día de Ffbrbro de 1952, a las 17 horas, 
©n General Güemesj remataré: La mitad indivisa 
del inmueble ubicado en el pueblo de General 
Güemes, Dpto. de (Campo Sanio de ésta Provin
cia, señalado cón líos Nos. 545¡49 de la calle 
Alberdi. EXTEN¿IOp: 9-86 mtsJ dé NorOeste a 
Sud-Este, por "-49Í281 mts. de fondo de Sud-Oeste 
a Nor-Este. LIMITES: Sud-Oeste, calle námero 
siete que lo sepaqa de la, ánánzma VIII; Ñor- 
Oeste, la otra ' mitad del lote 15 de Donato Ca
rrero; Nor-Esté,: IcTie 11 de la manzana V de 
Carlos Braga; y ’ Sujd-Este, lote 14 de María Men
doza. BASE $. 10.490 m|n. Título inscriptos a fo
lio 346, siendo 3 Libro 1 Reg. T le Campo San
to. Catastro 332. GRAVAMENES: Hipoteca en 
ler. término, registrada a fl. 34f es. 4 L:bro 1
Reg. I. de Caippd Santo. Hipoteca en zuo. tér
mino y Embargo, registrados a ffl. 347, asientos 
5 y 6 Libro í¡ Rfeg. I. de Campo Santo. Orde
na Sr. Juez dé Ira. Nominación I Civil y Comer
cial en autos "Honorarios Dr. Alfredo Ladrú Anas 

Divorcio.. separación de bienes y teen juicios
nencia de hijas y Alimentos y litis expensas. 
Simona Gutiérrez de Aguilar vs, Alfonso Loreto 
Aguilar, Expte.í NP 30243|951. En ek acto del re
mate el 20% como seña y a chanta del prec'o.
Comisión arancel 
litada la feria; de 
edictos en Foro. 
JORGE ADOLFO

a cargo del comprado-.' Habí" 
Enero, para Ig publicación de 

Salteño y Bo.eun Oficial. —
COQUET, Escribano Secretario.

e) 21112’51 al 4:2'02 ’

Justiniano Orquera; al Norte con el Río del Valle; 
y al Sud con la finca "Ranchillos”. — Al efecto 
el Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car. 
dozo hci dictado la siguiente providencia: "Salta, 31 
de Octubre de 1951. — Por presentado, por par
te y constituido domicilio, téngase por promovi
das estas diligencias sobre posesión treintañal 
del inmueble individualizado en autos; hágase 
conocer ello por editos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "Boletín Oficial" 
y "Foro Salteño", a todos los que se consideren 
con mejores títulos al mismo, para qu^ compa
rezcan dentro de dicho término a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiese, lugar. Re
quiéranse mediante oficio informe a la Dirección 
de Inmuebles y Municipalidad del lugar del asien 
to del inmueble objeto de este juicio, acerca si 
afectáa nómtereses fiscales o municipales; recí
banse en cualquier audiencia las informaciones 
ofrecidas. -Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secretaría. 
Devuélvase el poder previa- certificación en au
tos. Fdo.: Jerónimo Cardozo". — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 5|12|51 al 17]1|52

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N°. 7765 — DESLINDE — El Juez de Ira. Ins- 
tancia 2da. Nominación Civil, tiene por presen
tado a Santiago Saravia e iniciada acción de 
deslinde mensura y amojonamiento de la Fin
ca "Laguñita".., fracción de Macapillo,. ubicada 
en el Dpto. de Metán de esta Provincia encerra 
da. dentro de los siguientes límites: Norte, con 
propiedad de Ramón Madariaga y Cía Forestal 
del Norte; Sud, con propeidad de Juan Arias y 
Cía Forestal del Nort9; Este, Río Pasaje y Oes

Ajo 7758 — JUDICIAL 
Por: ARMANDO G. ORCE

(DE LA CORPORACION DE MARTILLEEOS)
El día VIERNES 25 DE ENERO DE 1952 a las 

18 Has. en mi oficina de remates calle Alvarado 
N° 512, remataré SIN BASE los siguientes ele 
m-ntos para taller de fotograbado:
A) Cámara fotográfica marca Hurter Penrose 40

x 40 con su correspondiente chasis.
B) Objetivo Hunter Ponrose 24.410 c|c. Prisma.
C) Juego de lámparas para enfocar marca Difa

• con 2 estantes y un foco total 4 carbones, 
í 2 electroimanes 2 reflectores y resistencia.
' D) Una prensa neumática marca Difa y slacceso-" 
i rios.
E) Una lámpara para copiar marca difa y suce

sorios.
F) Un aparato para movimiento de cubetas mar

ca Difa 62 x! 72 centímetros.
G) Una máquina universal marca Difa compuesta 
de: Una chanfladera para chanfle s|zing con mo

tor para cte. c, una sierra circular para ma
dera y zing, una máquina de fresar Ronting 
una m®sa de chanfle con 2 cepillos para ma
dera y zing. —

H) Una balanza hasta 500 gramos.
I) Un pesa legia.
J) 2 probetas de 500 y 1000 cents.3 ,

Los bienes a subastarse se encuentran en po
der de su depositario Sr. Luis V. Giacosa calle 
Deán Funes 92 Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Tercera Nomina
ción autos Ejecutivo "TRILLA RICARDO Y CIA. 
SOC RESP. LTDA. vs. NORTE SOC. RESP. LTDA.". 
Publicaciones Tribuno y Boletín Oficial seña en 
el acto 25% comisión de arancel a cargo del 
comprador.

ARMANDO G. ORCE — Martiliero
e) 7|1¡52’ al 25|l|52.

N° 7704 — J U D I C I‘ A L
Por ; JORGE RAUL ¡DECAVI

EL 18 DE Genero DE 1952, a las 17 HORAS, '
EN LA CIUDAD! DE METAN, baile MITRE 163,
por orden del señor Juez C. Ci de. 2a. Nomma-' 

i»sucesorio de ¡Ramón Rosa Yba- 
Sánchez de Mercado, antes de

ción, en el júici 
ñez y Victoria 
Ybañez, . -

REMAT'ARl 
ELÍ TERRENO A

JUJUÍ

= CON BASE^DE $ 6.000
JON CASA SITO EN LA CALLE 
r N° 23 DÉ

REFERENCIA^: Terreno de i
, te por 38.97 de fondo sobre e] 
sa construcción 
tejuela; consto: 
ciña, baño y I 
Jujuy; Oeste, ■
8, —- En el ‘acto del remate como seña y a cuen
ta del preció,

METAN
: .5 metros 

qu© pisa 
mosaicos,

de fren- 
una ca- 
t/zinc yde ladrilles p,

de dos habitaciones, galería, co- 
iependenclas. LIMITA: Sud, cafe, 
,ote 10; Norte, Lote 7; Este, Lot8

30%.
e) 26|12j51 al I7|l|52

N° 76d0 ji
El día 30 de
Escritorio Clase ros N° 740, por orden del Juez de;- 
la. Instancia
taré, con la
cional, una

DICIAL: — Poij Celestino J. Sartini
Eneró de 1952] a horas 11, en mil

en lo Civil 3a. Nominación, Rema- 
BASE de $ 10 000.— moneda na-

-
tracción de terreno situada en el

Partido de: los
te integrante
Pozo

Departamento de Anfa; par
de la finca denominada Gavilán

(insqripa al folio 3131 asiento 423 del li
bro E de ‘tibios de Anta, R
to se cita

or el presente Edic
tos señores acreedores: Ildefonso

Fernández, Minwra Higa, Llapur y Azar, Banco 
Provincial d^ 
hagan valer 
ejecución < En

Salta, Antonio Arandd para que 
sus derechos. Remate dispuesto en 
ique Gilib8rti vs. Segundo Cuellar
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Comercio al folio veintitrés, asiento dos mil cuar 
trocientes setenta y ocho, deh libro veinticinco de 
"Contratos Sociales'/. Y don Bernardino Biella 
y don Roberto Romero, por su parte, agregan:. 

■Que por .la'presente ceden a don Jpsg Antonio 
Di Vito, don Antonio Di Vito y a don Domingo 

¡ José María Di. Vito, incorporándose -este último a 
la sociedad, las cuotas de capital' pertenecientes 
a ambos exponentos, o sea los cuarenta y una 
cuotas, y media equivalentes a cuarenta y un mil 
quinientos pesos que corresponden a cada uno. 
Que esta cesión la realizan por el misino valor 
de las cuotas cedidas, q. sea por la suma total 
de .ochenta y tres mil pesos moneda 'nacional, 
de la que corresponde cuarenta y un mil qu-r 

• mentas pesos a cada uno de los cadentes, dis
tribuidas . entre los cesionarios en la siguiente, 
porporción: a don José Antonio Di Vito, veinte 
cuotas y media, a don Antonio Di Vito, veinte- 
cuotas y media, y a don Domingo ojsé María Di 
Vito, cuarenta y dos cuotas. Que habiendo recibido 
de los concesionarios el valor de las cuotas cedidas 
en la proporción indicada, en dinero efectivo, les 
otorgan suficiente recibo y se obligan con arre
glo a derecho. El señor Romero, por su parte, en ■ 
razón dq haber desempeñado hasta hoy en "Fio 
tablok" —Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
las funciones de gerente, deja constancia de no 
haber realizado por cuenta de la sociedad ningu
na operación que no figure registrada en sus li 
bros comerciales. Los señores José Antonio Di Vi. 
to , Antonio Di Vito y Domingo José María Di Vi 
to, a su vez, manifiestan que aceptan la cesión 
de cuotas de capital otorgado a favor de los mis 
mos por don Bernardino Biella y por don Rober 
to Romero y que, con motivo de tal cesión, libe 
ran a los nombrados de todas las obligaciones in 
herentes a la sociedad. Expresan finalmente los 
señores. Di Vito, como únicos socios actuales 
de "Fiotablok" —Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Que introducen al estatuto social las 
siguientes hnodificaciones: a) El capital de cien 
to sesenta y seis mil pesos moneda nacional co 
rresponde a los socios en la siguiente proporción 
a cada uno de los socios don José Antonio y don 
Antonio Di yito, sesenta y des cuotas o sea se 
senta y dos mil pesos y al socio don Domingo 
José María Di Vito, cuarenta y dos cuotas o sea 
cuarenta y dos mil pesos, b). La dirección general 
de los negocios sociales estará a cargo de una 
Junta formada por todos los socios, la que proce 
derá anualmente a nombrar de su seno un pre 
sidente. La junta se reunirá los días que fije de an 
ternario al efecto, a fin de considerar la marcha 
de la sociedad, oir los informes del gerente y 
adoptar las resoluciones que estime del caso so 
bre los negocios sociales, fijar directivas y dar 
las instrucciones a las que deberá someter sus 
gestiones al gerente, c): Podrá reunirse la Jun 
ta, además extraordinariamente, a solicitud de 
cualquiera de los socios. Para las reuniones que 
deba realizar la Junta a solicitud de uno o más 
socios, en fecha no determinada de antemano, se 
citará a los socios con una anticipación nomo 
•ñor de diez días mediante carta certificada, d) 
La Junta podrá funcionar válidamente con la asis 
tencia de dos socios. Los socios que no pueden 
'concurrir a las reuniones de la Junta, podrán ser 
representados en ellas por otros socios mediante 

o): De todas las reuniones 
que celebre la Junta se labrará el acta corres 
pondiente en. un libro’ gue se llevará al efecto, 
acta que, previa, aprobación, será • suscrita por 
los socios concurrentes. En dichas actas ‘ debe 
irán transcribirse las autorizaciones otorgadas por

Ortíz y Carmen A. Blanco de Guellai. Seña 30%, ' 
Comisión de arancel a cargo del comprador. Ce
lestino J. .Sartini Martiliero.

. e) 14|1¿|51 al 28|1|52..-

' SECCION COMERCIAL
ZS¿¿&S!^Z&Z5S¡&3S^£3>!^3SS!SS3^SSíZE¡&SE8S3SSSS3EZSBG3BSSX5nSS£3S&SS£333£S&

' ■ CONTRATOS SOCIALES '•
N° 7781. — PRIMER TESTIMONIO. — NÜME- 

RO. DIEZ. — Cesión de cuotas de capital y mo
dificaciones al estatuto de "Fiotablok", Sociedad 
-de Responsabilidad Limitada. En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a once días del mes 
de enero de mil -novecientos cincuenta y dos; 
ante mí, Alteo Peñalva, escribano, titular del 
Registro núhiero diez, y testigos que al final se 

-.expresarán* comparecen los señores: don Bernar
dina -Biella, argentino, casado en primeras nup
cias cpn doña Lydia Moreno, vecino de esta ciu- 

. dad Y domiciliado en la calle Caseros número 
setecientos veintisiete; don José Antonio Di Vito, 
italiano, casado en primeras núpcias con doña 
María Taselli, vecino de esta ciudad y domici
liado en la calle- España número seiscientos cin- 
-cuenia y ocho; don Roberto Romero, argentino, 
■casado en. primeras núpcias con doña Vicenta 
Di Gangi, vecino de esta ciudad y domiciliado 
e'ñ la calle Necochea número 'seiscientos dos; 

.don Antonio Di’ Vito, soltero, argentino naturali
zado, vecino de esta ciudad y domiciliado en la 
-cálle España número seiscientos cincuenta y 
ocho, y don Domingo José María Di Vito, solte
ro, argentino, vecino de esta ciudad, y domicilia
do en la calle España número seiscientos cincuen 
ta y ocho; todos mayores de edad, hábiles, a 
quienes de conocer doy fé. Y los señores Bie
lda y Romero dicen: Que con fecha doce de di- 

’ ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
por escritura otorgada en esta ciudad ante el 
.escribano don Roberto Díaz, los dos exponentes 
y-don José Antonio Di Vito constituyeron una so
ciedad de Responsabilidad Limitada, con la de
nominación- de "Fiotablok", con asiento en esta 
ciudad, por el término de cinco años, para la 
fabricación y cobnercialización de toda ciase de 
materiales de construcción, y de acuerdo a las 
demás estipulaciones contenidas en la citada es
critura que se inscribió en el Registro Público 
de Comercio al folio trescientos cuarenta y uno, 
asientos dos mil trescientos diez del libro núme
ro veinticuatro de "Contratos Sociales". Que el 
capital de dicha sociedad, se fijó en la suma de 
cincuenta mil pesos moneda nacional, dividido en 
cincuenta cuotas de un mil pesos, suscrito e in- 
.tegrado por los socios en la siguiente propor
ción: por don Bernardino Biella y por don José 
Antonio Di Vito veintitrés mil pesos, equivalen
tes a veintitrés cuotas cada uno, y por don Ro
berto: Romero cuatro mil peso§^ equivalentes a 
cuatro cuotas. Que, posteriormente, con fecha 
cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta, 
por escritura otorgada ante el mismo escribano 
Díaz, con efecto retroactivo el día diez y ocho 
de enero de ese año, se incorporó ceno nuevo 
socio. eL señor Antonio Di Vito, y se amplió el 
capital social hasta la suma de ciento., sesenta y 
«re's mil cien pesos, el que quedó integrado por 
los cuatro socios en la proporción de cuarenta 
y un mil quinientos pesos, o sea cuarenta y una 
cuotas y imedia por cada uno de ellos,.todo lo. 
que así resulta de los términos de la citada es
critura que se incribió en el Registro/ Público .de 

los socios para.ser representados en da- Junta, f): 
La Junta no podrá tornar resoluciones sinó con 
un número de votos que represente por lo menos 
un setenta y cinco por ciento de los votos de los 
socios presentes, y representados en- la ímisma, te 
níendo cada socio un número de votos, igual al 
número de cuotas de capital integrado, g): La 
Junta aprobará anualmente el presupuesto de gas 
tos y sueldos que deberá, presentar a su consi
deración el gerente con dos meses de anticipa
ción por lo menos al vencimiento de cada ejer 
ciclo, h): La sociedad será administrada por el 
socio don Domingo José María Di Vito, en el 
carácter de gerente, i): Las utilidades líquidas . 
que resulten de cada ejercicio económico, se dis 
tribuirán entre los socios en proporción a sus 

'respectivos capitales. Las pérdidas en su caso, se-
■ soportarán en la misma proporción, j): Cada uno 
de los -socios podrá disponer hasta la suma de

■ un hnil pesos moneda nacional para sus gastos
■ personales, con imputación a sus rsepectivas cuen 
tas particulares, k) Se declaran vigentes todas las 
estipulaciones contenidas en las escrituras de fe 
chas doce de diciembre de mil novecientos cua 
renta y nueve y cinco de diciembre de mil nove 
cientos cincuenta antes citadas, que no hayan 
sido modificadas por el presente contrato. Por 
el ' certificado de Dirección General de Inmuebles 
que se agrega a la presente, se acredita: Que 
los señores Bernardina Biella y Roberto Romero 
no -se encuentran inhibid.os para disponer de sus = 
bienes. En constancia, leída y ratificada, la fir 
man, como acostumbran hacerlo, por ante mí y 
los testigos doña Julia Torres y don tímilio Díaz, 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy fé. 
Esta escritura redactada en cuatro -sellos notario, 
les números: del doce mil quinientos doce al do 
ce mil quinientos quince, sigue a la que, con 
el número anterior, termina al folio trece, doy fé. 
Entre líneas: y seis: vale. B. BIELLA R. ROMERO 
JOSE A. DI VITO. J. DI VITO; A. DI. VITO Tgo. Ju 
lia Torres. Tgo. Emilio Díaz. Ante 'mí: A PEÑALVA. 
Hay un sello y una estampilla. CONCUERDA con 
su matriz que pasó ante mí y que qu-eda en es 
te Registro número Diez a mi cargo; doy fé. Pa 
ra los interesados expido este primer testimonio 
en cuatro sellos de un peso números del diez y 
nueve mil doscientos catorce al diez y nueve mil 
doscientos diez y seis y el -presente que sello y 
firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento.

ARTURO PEÑALVA Escribano.
e) 17 al 23|1|52.

No 7780 — TESTIMONIO. — Escritura núme
ro cuatro. En esta ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, a los ocho días de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos, ante mí, Adolfo Saravia 
Valdez, escribano autorizante titular del Registro 
número nueve y testigos que al final se expre
san y firman, comparece el señor JUAN. IWAS- 
ZUK, industrial, húngaro, casado en primeras 
nupcias con doña Ervina Puza, domiciliado' en es
ta ciudad, mayor de edad, hábil y de mí cono
cimiento personal, doy fe, como también de que- 
el comparecíante dice: Que a los fines’ leglaes 
pertinentes, requiere del subscripto escribano la 
incorporación a mi protocolo de las copias de- las 
actas ,que al efecto me hace entrega, números 
diecisiete y dieciocho,, fechadas en. Salta, a los 
veinte días del mes de diciembre del año mil 
novecientos cincuenta .y uno y cuatro de enero 
del año mil novecientos cincuenta y dos, respec 
tivamente, extendida; u otorgadas' en cuatro ío-
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jas útiles, correspondientes a las reuniones de 
los señores socios de la Empresa "Establecimien- - 
tos Indutriales del Salta Sociedad de Responsa
bilidad Limitada ES—IN—SA"; por las cuales se 
acredita, con respecto a la primera, la cesión • 
que de sus cuotas sociales efectúa el doctor 
Oscar Cornejo Solá a favor del señor Ildefonso 
Fernández Jiménez; y con respecto, a la segunda, 
las cesiones que de sus respectivas cuotas so' 
ciales efectúen los señores Ildefonso Fernández 
Jiménez y Francisco Fernández Jiménez, a favor 
de los señores Juan Iwaszuk y Norberto Juan See- 
ger, y la aceptación de éstos; así como ‘el au
mento dei capital social de la Empresa- de dos 
millones y medio de pesos moneda nacional a- 
tres millones de pesos de igual moneda, respec
tivamente. En consecuencia y declarando incor
porados a mi protocolo, dichos .instrumentos, co
mo parte integrante de esta escritura, en cuatro 
fojas útiles, corrientes desde el folio cinco al ocho 
inclusives, de mi protocolo del año corriente, con
forme a lo solicitado, de todo lo cual, inclusive 
dedichás copias de actas protocolizadas se ex
tenderá luego 1,0s' .testimonios pertinentes, se da 
por terminado el acto, firmando el señor Iwaszuk, 
previa lectura y ratificación, por arte mí y los 
testigos Carlos Vilte y Jorge López, vecinos, ma ¡ 
yores de edad, hábiles y de mi conocimiento. 
Redactada en el sellado de ley,’ esta acta en el 
número nueve'mil doscientos tremía V nueve, si
gue a la escritura de número anterior que ter
mina al folio tres vuelta. Sobre raspado; die
cisiete: Vale/JUAN IWASZUK. C. Vilte. J. Ló
pez. A. SARAVIA VALDEZ. Hay una estampilla y 
un sello.
ciudad de 
diciembre

sente, previa lectura y ratificación de la misma. ’ efectuaron, quedan va excluidos dd lá Sociedad,seme, previa lectura y raimcac-on as la musmu.. • qu.=a.u.ii /a e^-iuaus uts ¡a
LEONOR S. DE CZENKY. JUAN IWASZUK. OS-|Puesla a consideración la -cuestión planteada los
CAR CORNEJO SOLA. ILDEFONSO FERNANDEZ. 
N. J. SEEGER. F. FERNANDEZ. Certifico que las 
firmas que anteceden son auténticas, por cono
cer personalmente a los firmantes y haberlas es 
lampado en 'mi presencia. Salta, enero ocho de 
mil novecientos cincuenta y dos. A. SARAVIA 
VALDEZ. Hay un sello y una estampilla. ACTA

socios señora dé 
acuerdan los siguiente: Modificar el 
lo del contrato de 
forma parcial, el puel queda redactado en les si
guientes términos!
la súma de tres ¡míIones de pesos moneda na
cional de curso legal, dividido -en tres mil accio-

Czenky, Iwássuk. y Seeger 
artículo cuar 
sociedad, enconstitución de

El Capital Soci al se fija en

mes de

sede so

Leonor Sánchez de Czenky, Sr. 
Seeger, Sr. Ildefonso Fernandez Ji- 
Francisco Fernandez Jiménez. Pri- 
lee y .ratifica en todas sus partes

ada una que les socios cus
ía siguiente forma y propór 
Iwaszuk un mil trescientas 

ochenta acciones < qu e ya tiene sus
ciedad conforme a su C-uen- 
e acto y quinientas acciones

ei.
ción: el señor'Juar

criptas e inte-

NUMERO DIECIOCHO.. En la ciudad de Salta, ¡nes de mil pesos 
a cuatro días del mes de enero de mil nove-1 criben, é integran¡ 
cientos cincuenta y dos, siendo las dieciocho ho
ras, se reunen en la sede social de la Empre
sa "Establecimientos Industriales de Salta S. R. 
L. Esinsa", calle Buenos Aires ciento ochenta y 
uno, los socios integrantes de la misma, Sr. Juan 
Iwaszuk, Sra. 
Norberto Juan 
menez y Sr. 
mer ámente se
el Acta anterior número diecisiete. De inmedia
to el señor Juan Imaszuk manifiesta que: hace 
constar por el presente que el señor Ildefenso 
Fernández Jiménez cede al señor Norberto J. See
ger sus seiscientas cuotas de un valor nominal 
de mil pesos cada una, que le pertenecen sobre 
el capital de la empresa "Establecimientos In
dustriales de Salta S. R. L. Esinsa", cuotas que 
según consta en Tos libros, se -encuentran total
mente integradas, y el señor Francisco Fernandez 
Jiménez cede al señor Juan Iwaszuk sus sesenta- 
cuotas de un valor nominal de (mil pesos cada 
una, que le pertenecen sobre el capital de la 
Empresa "Establecimientos Industriales de Salta 
S. R. L. Esinsa", cuotas que según consta en los 
libros, se encuentran totalmente integradas, por 
iguales valores ya recibidos con anterioridad a 
entera satisfacción. La Sra. Leonor Sánchez de 
Czenky, Sr. Juan Iwaszuk y el Sr. Norberto Juan 
Seeger manifiestan su expresa conformidad a la 
transferencia de las seiscientas sesenta cuotas:

gradas en dicha' se 
ta Capital hasta ; es 
más de un mil peses moneda nacional cada una 
que de su "cuenta 
dad y a cargo de i 
en concepto de Cue: 
pital, renunciando 
qu-e pudiera coníérñle su actual carácter de aeree 
dor particular de la
o hasta la concurrencia de igual ijmporte sin per 
juicio de dejar . a
Financiaciones (|ue

en la socie- 
a la sociedad

financiaciones'’
ésta, transfiere
nía’Capital o Aporte de Ca- 

uor lo tanto a todo derecho

empresa, por igual importe

salvo el saldo de su cuenta 
aún exista a cargo de la 

Sociedad. A su' ve z la señora I 
de Czenky suscribe e integra veinte acciones de 
un mil pesos mohecía nacional cad:

.euen suscriptas e 
dicha sociedad ¡ cc níorme a su Cuerta Capital 

señor Norberto 
de un mil pese 
con la3 acción
ntegradas en

acciones‘ que ya ¡ tú

eonor Sánchez

1 una, con las 
integradas en

J. Seeger un 
:s moneda na- 
;s que ya Re
dicha sociedad 

:uenta capital hasta este acto, 
de la modificación del artícu- 
rma precedentemente expresa- 
ce de Czenky y señores Iwas-

Dr. Oscar 
Fernández 
valor no- 

pertenecen

el señor Francisco Fernandez Jiménez 
su expresa conformidad a la transió
las trescientas cuotas que realiza el 
Oscar Cornejo Sola al Sr. Ildefonso 
Jiménez. A esta altura de la Asam-

ACTA NUMERO DIECISIETE. En la 
Salta, a los veinte días del 
de mil novecientos cincuenta y uno 

siendo las veinte horas se reunen en la
cial de la Empresa "Esinsa" Establecimientos In 
dustriales de Salta, S. R. L. calle Buenos Aires 
ciento ochenta y uno, los socios integrantes de 
la misma, señor Juan Iwiaszuk, señora Leonor
Sánchez de Czenky, doctor Oscar Cornejo Solá. I 
Sr. Ildefonso Fernández Jiménez, Sr. Francisco Fer 
nández Jiménez y el Sr. Norberto J. Seeger. Pri
meramente se Jee y ratifica en todas sus partes 
el acta anterior número dieciseis. De .inmediato 
el señor Juan Iwaszuk manifiesta que: "Hace 
constar por el presente, que el señor 
Cornejo Solá cede al señor Ildefonso 
Jiménez sus trescientas cuotas de un 
ininal de mil pesos cada una, que le
sobre el capital de la Empresa "Establecimien
tos Industriales de Salta S. R. L. Esinsa" por 
igual /valor ya recibido con anterioridad a ente
ra satisfacción en dinero efectivo cuotas que se 
gún consta en los libros, se encuentran total
mente integradas. La señoia Leonor Sánchez de 
Czenky, el señor Juan Iwaszuk, Sr. Norberto J. 
Seeger y 
manifiesta 
rencia de 
señor , Dr. 
Fernandez
blea el señor Juan Iwaszuk invita al Sr. Ildefon
so Fernandez Jiménez, para que por su parte pfes 
te- la conformidad a la cesión realizada, quien 
así Jo hace, sin observación alguna. Leída que 
les fué el acta precedentemente transcripta y no 
teniendo reparo qué formular los Síes. Dr. Os
car Cornejo- Solá. e Ildefonso Fernandez Jimé
nez, prestan su conformidad aceptando la trans
ferencia de cuotas que se efectúa. No habiendo 
momentáneamente otro asunto qué tratar siendo 
horas veintinuna, firman de conformidad Ha píe

hasta el acto. ¡El 
mil cien acciones 
cional cada una, 
ne suscriptas e i 
conforme a su í ci 
Aprobado el texfo 
lo cuarto en lee fe 
da, los socios seño a 
zuky y Seeger aceptan dicho artículo en todos 
sus términos y ;se 
rente de laS o ciscad a don Juar 

que realizan los señores Ildefono Fernández Ji-i qué realice todós Ids trámites que 
menez y Francisco Fernández Jiménez a los se-, tes practicar hqstc 
ñores Norberto Juan Seeger y Juan Iwaszuk. A Registro Público de 
esta altura de la Asamblea la Sra. Leonor Sán- j ampliación dp cap: 
chez de Czenky 
zuk y Norberto 
parte presten la 
¡tizadas, quienes 
alguna. Pasando 
zuk expresa su 
que a la fecha arroja su "■< 
en la sociedad de ochocientos noventa y cuatro ¡ ración mencionado 
mil trescientos sesenta pesos moneda nacional, ¡ el Balance del p: 
la cantidad de quinientos tañí pesos a la cuenta! aumento. No habiendo 
de "Capital Social" renunciando por lo tonto a ’ asunto que tratar 
todo derecho que pudiera otorgarle su actual ca- ¡.firman de confórn.: 
rácter de acreedor particular de la empresa, por : concierne a cdda 
igual impote, o hasta la concurrencia de igual ; lectura y ratih^ac < 
importe, sin perjuicio de dejar a salvo al saldo ZUK. N. J. SEEGE"

F. FERNANDEZ!, 
fico que las firmas 
por conocer personalmente a los! firmantes y ha
berlas estampado 
ocho de mil nove
RAVIA VALDZ;. Hay una estampilla y un ¿ello. 
CONCUERDA ,qon 
rriente desde el

designa ademó s el señor Ge- 
Iwaszuk para 
fueran menes-

x nsamDieu ia 01a. ireunor dcux- vqy .ivw
invita a los señores Juan Iwas-¡ to social; declarando
Juan Seeger para que por su en nombre de la 
conformidad a las cesiones rea- • por recibida del * 
así lo hacen, sin observación l ia forma antedicha, 
a otro asunto el Sr. Juan Iwas- = tres millones de j e 
decisión de transferir del saldo ■ so legal cómó dicht

; "Cuenta Financiaciones" ¡ además disponer se

sesenta pesos moneda nacional, ¡ el Balance del pj

renunciando por lo tonto a ’ asunto que tratar
--- ________ __________ I r. , r¡

que de su cuenta particular aún existe a cargo 
de la Sociedad; todo ello de acuerdo a las cons
tancias que obran en las actas respectivas per
tinentes de este mismo libro y demás documen
tación concordante con las mismas. Lá Sra. Leo
nor Sánchez de Czenky y el Sr. Norberto J. See- 
ger, manifiestan su expresa 
transferencia del importe de 
sos moneda nacional de curso 
el señor Juan Iwaszuk de la 
ciones" a la cuenta "Capital 
dose de intervenir en el debate y por consiguien
te de tomar o adoptar, resoluciones al respecto 
los señores -Ildefonso y Francisco Fernández, en 
razón de entender que por la cesión anterior que

obtener la ixscripción en el 
Comercio de

.tal y modificación del contra-
) expresamentí 
sociedad, de 

rumento del capital social en 
t, hasta alcanzar lá suma de 

tres millones de j esos moneda Racional de cur- ■ 
lo Capital Social y convienen-.
proceda a ccntabiliza la ope- 

simultáneaiher
imer trimestre ya figure dichó- 

momeniáneamente otro 
y siendo las veintiuna horas,.

idad la presente, en cuanto Ies 
uno de los. Armantes, previa 

ón de la mi&nb. JUAN IWAS- 
:ER. ILDEFONSO FERNANDEZ. 
,EONOR S. DE I CZENKY. Certi-.

que anteceden son .auténticas

la precedente

rae
los mismos 
ésta se dá

para que en.

► en mi presencia. Salta, enero, 
‘heñios cincuenta y dos. A. SA

conformidad a la 
quinientos tmil pe- 
legal que realiza 
"Cuenta Financia- 
Social", ex’cusán-

la matriz de su referencia co
folio cuatro. Para la parte in

teresada expido este primer testú 
fecha ut-supra.'y sello en Salta,

imonio que firmo

al22|l¡52

N° 7769'
RESPONSABILIDAD

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE- 
atre los señores: 'LIMITADA. E
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don FRANCISCO ROGELIO ALVAREZ, soltero, jIes creados, o a crearse, ccmerciales -o partic?
.. vecino de . está * c.udad. de Salta’-y don JUAN; lares, pactando en cada caso las formas de pa- 

ELIAS, cacado en primeras' nupcias, vecino jiel ■ g0 los tipos de interés, librar, aceptar, endosar,*' 
departamento de Orón de -esta - Provincia, de Sal ldescontar, cobrar, -enajenar, ceder y de cualquier

- ta de tránsito aquí; ambos mayores de edad, y ¡modo negociar letras de cambio, pagarés, 
hábiles, . argentinos; convienen en constituir una j vajes, cheques u otras' obligaciones o documen 
Sociedad de Responsabilidad Limitada con suje" J tos de créditos público o privado, con o sin ga” 
ción - a la Ley Nacional número once mil seis- i rantía prendaria o particular, hacer, aceptar o 
ciemos cuarenta y cinco, la que- se regirá de impugnar consignaciones en pago, novaciones, re

.acuerdo a las' siguientes* cláusulas. PRIMERA:
- _■ La Sociedad girará bajo la' razón social de AL-

- VAREZ Y ELIAS, Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, y tendrá* por objeto la explotación de los

. .lotes dos y dos A. de la finca "Hickmann" y la 
’ -comercialización e industrialización, compra ven

ta de productos forestales y la ejecución de to
da clase de operaciones que impi.quen actos de 
comercio en general, relacionados directa o ¿in' 
directamente con el objeto social, puáiendo la 

^Sociedad ampliar el ramo de sus negocios.
GUNDA: El domicilio de la Sociedad* será 
la ciudad de Oran, departamento del mismo nom- 

. bre dé * esta Provincia de Salta, calle Hipólito 
Irigoyen número quinientos cincuenta y dos o 
donde por la naturaleza misma de la explotación 
*la Sociedad traslade la sede de sus operacio” 
nes, sin perjuicio d© cambiarlo, podrá estable
cer agencias y corresponsalías en cualquier otro 

. lugar del territorio de la Provincia o de la Re
pública. TERCERA: La duración de la Sociedad 
será de tres años, coñ opción ¡a dos años más me 
dando conformidad entre les socios. CUARTA: 
El capital social lo constituye la suma de CIN
CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, divididos en quinientas cuotas de 
cien pesos cada ana. Dicho capital es suscripto 
totalmente por los socios per partes iguales o 
sean doscientas cincuenta cuotas 
tegrado de la siguiente forma: 
mil pesos moneda legal que los 
positado en el Banco Provincial 
cuenta de la: Sociedad, y el salda o sean los 
veinte y cinco mil pesos restantes lo integra
rán en dos cuotas iguales a los treinta y sesen
ta dmc contados desda hoy. QUINTA: La socie
dad será administrada, dirigida y fiscalizad por 
ambos socios quienes actuando conjun-a, sepa- 
TGída o alternativamente tendrán el uso de la 
íirma_ social adoptada para todos I¿ s negocios y 

‘Operaciones de la Sociedad, con la única limita
ción de no comprometerla en negociaciones aje- 

* ñas o:l giro de su co'mercio, .ni en prestaciones 
-gratuitas, comprendiendo el mandato pbr-a ad
ministrar además de los negocios que forman el 
objeto de la Sociedad los siguientes: a) adqui
rir por cualquier título, oneroso o gratuito, to
da clase de bienes inmuebles y semovientes y 
enajenarlos a título oneroso o gravarlo con de
recho real de prenda comercial, industrial, ci
vil o agraria, hipotecar o cualquier otro derecho 
real, pactando en cada caso la adquisición o ena 
jenación, el precio y forma de pago de la ope
ración y tomar o dar 
materia del acto o contrato, b) aceptar hipote
cas y prendas o

’ reales, en garantía de saldos de deudas o de cuen 
tas corrientes, constituir depósitos de dinero o 

en los Bancos* oficiales o particulares, 
o a crearse y extraer total o parcialmen- 
depósitos constituidos a nombre de la 
antes y durante la vigencia de -este 

tomar dinero prestado a interés de los

valor sí

creados
te esos
Sociedad

letras

cha de la reunión. DICEMA PRIMERA: Si duran
te la vigencia de la Sociedad ocurriese- el falle
cimiento o incapacidad de alguno de los socios, 

; causas habientes podrán continuar forman" 
parte' de la Sociedad -unificando en tal caso 
representación para con la. Sociedad. En "ccf 
con.trario los sucesores serán reintegrados en 
capital y utilidades- del socio premuerto o in

SE
en

cada uno, e ir 
veinte y cinco 
socios han de
de Salta _ .en la

•posesión de los bienes

cualquier clase de derechos

contrato,
establecimientos bancários, oficiales, o partícula”

misiones o quitas de deudas, comparecer en 
juicios ante los tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción por sí o por medio de apoderados, 
con facultad para promover o contestar demandas 
de cualquier naturaleza, declinar o prorrogar 
jurisdicciones, poner o absolver posiciones y pro 
ducir todo género de pruebas e informaciones, in 
terponer o renunciar recursos legales, compróme 
ter en árbitros o arbitradores, transigir, conferir 
poderes generales o especiales de toda índole y 
revocarlos cobrar, percibir y dar recibos y car 

; tas de* -pago, formular protestos y pot estas, otor- 
I gar y firmar los instrumentos públicos o priva
dos necesarios para efectuar todos los actos 
enumerados y lo relacionado con la administra
ción social, solicitar concesiones de cualquier ín
dole, a las autoridades nacionales, provinciales 
o. municipales, licencias, marcas, patentes y efec" ; 
tuar toda clase de asuntos y trámites adminis- ¡ 
ilativos y judiciales siendo necesarias las íir- j 
mas conjuntas de los Gerentes para constituir de i 
rechos reales de la Sociedad y para vender cual- . 
quier inmueble perteneciente ala Sociedad. SEX •' 
TA: Anualmente el día treinta y uno de Diciem-, 
bre se practicará un balance e inventario ge- > 
neral de los negocios, sin perjuicio del batane- j 
de comprobación y saldo y de poder realizar! 
otros parciales, cuando los juzgan oportuno o lo 1 
soliciten cualquiera de los socios. De los ba~ ! 
lances que se practique en cada ejercicio anual = 
se dará una copia a cada uno de los interesados l 
para su consideración y aprobación, el cual si- [ 
nó fuere observado dentro de los quince días de ’ 
recibidas dichas copias se tendrá por aprobado.
SEPTIMO:

los socios no resolvieran

Sociedad,
ticular un
las
un

Los Gerentes cuando firmen por la 
la firma par 
OCTAVA; De 
se destinarán

lo harán ante;:
¡ello de la razón social.

utilidades realizadas y líquidas 
cinco por ciento para 
de reserva legal, en 

ley once 
es hasta

la constitución
los límites del
mil seiscientos

dsl fon
artículo
cuaren

un diezque alcance a
capital, en cuya oportunidad ce-

do 
vigésimo de la 
ta y cinco, esto 
por ciento del
sará tal obligación. NOVENO: De las utilidades 
realizadas y líquidas que resultaren del balan
ce previas las deducciones legales serán distri
buidas entre los socios por partes iguales, pe
diendo lo socios dejar en la Sociedad el vein
te por ciento de las utilidades 
el capital. DECIMA: Los socios 
junta por lo 
soluciones se 
Se requerirá 
expresada en
nes inmuebles o cualquier modificación de este 
contrato. Dichas reuniones como las que soliciten 
cualquier de los socios .Gerentes se realizarán 
en el domicilio de la Sociedad y serán comuni
cadas por correo expreso* al otro socio,, con. una 
anticipación no menor de quince días de la fe-

para aumentar 
se reunirán en
año y sus re

asentarán en el libro de Acuerdos, 
la' voluntad' unánime de los socios 
.el acta para: vender hipotecas bie

menos un vez por

do 
su 
so 
el
capacitado, de acuerdo con lo que resulte del 
balance que .se practicará al efecto y en. tres 
cuotas de igual valor a los seis, doce y diez y 
ocho meses del plazo sin interés. DECIMA SE
GUNDA: Las cuotas suscriptas por cada uno de 
los socios no podrán ser cedidas ni transferidas 
sin el consentimiento de su coasociado. DECIMA 
TERCERA: La Sociedad solo podrá ser liquida
da amigablemente por la voluntad de los socios 
DECIMA CUARTÁ: Si al vencimiento del térmi
no de este contrato
prorrogar la Sociedad, se procederá a su liqui
dación y el socio .que deseare quedarse con el 
activo y pasivo de la sociedad hará propuesta a . 
su coasociado. La propuesta se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, que serán abiertos en 
un mismo acto, labrándose el asta correspon
diente. En caso de, que la Sociedad entrara en

. liquidación actuarán como liquidadores conjun- 
j lamente los dos socios Gerentes. DECIMA QulN 
j TA: Toda duda, cuestión o divergencia que se 
i suscitaren entre los asociados sus herederos o 
, representantes ya sea durante la vigencia de la 
Sociedad o al tiempo de su disolución o liquida-

1 ción será diiimida y resulto: por los socios- O 
; en su defecto, por áibiiros o arbitradores non- 
| forados uno por cada socio quienes quedan ía- 
[ cuitados para nombrar un tercera pazo: el 
• de discordia, y los fallos que- prommmo.xun 
| u otros deberán ser acatados por los 
! dos sin derecho a recurso alguno para arde los 
I tribunales de justicia. Si con arreglo a la 
¡ de la materia hubiese necesidad de ocurrir a jui- 
' cios, las partes se someten desde ya a la ju
risdicción de los tribunales ordinarios de esta 
capital- con excepción de toda pira. Para todos 
los 
las partes se 
Ley Nacional 
renta y cinco
lo cual y obligándose los contratantes a su fiel 
cumplimiento de acuerdo a 
dos ejemplares de un mismo 
efecto en la ciudad de Salta, 
días del mes de Diciembre 
cincuenta y uno.
'T. R. Alvares".

caso
unos

interesa-

Ley

casos no previstos en el presente contrato, 
regirán por las disposiciones de la 
número once mil seiscientos cua 
y Código de Comercio. En fé de

derecho, se firman 
tenor y a un solo 
a los treinta y un 

de mil novecientos
—• FIRMADO: "Juan Elias" y •

e) 10 al 16|1|52’

PRORROGA CONTRATO 
SOCIAL

.suscriben, CONRADO MAHCUZZI, 
naturalizado, casado y comerciante; 
ARTURO CONSTANTE FEMMINUNL 

civil; LIBERO

N9 7/8S —
Los que 

argentino, 
ALFREDO
argentino, soltero e ingeniero 
JUAN PEDRO MARTINOTTI, italiano, casado y 
comerciante; LUIS ESTEBAN POZZI italiano, sol 
tero, comerciante; ANTONIO JUAN MON'GE, ar 
gentino, soltero, comerciante; y CARLOS ALm 
BERTO ZANOTTL argentino, casado, comer
ciante; todos los primeros domiciliados en es- 
•¡ja ciudad 'de* Salta, respectivamente, én Rivá- 

• davia N9 640, -Belgrano N9 434, ■ Peder-ñera. N9 
= 273, -Mitre-N< 468 y Alberdi N9 751; y ‘ el señor



- BOLETIN OFICIAL SALTA, 17 DE ENERÓ DE 1952

Zqñotti domiciliado 'en la calle San Nicolás 
N? 4532 de la Capital Federal; todos mayores 
de edad; convenimos lo siguiente con refe
rencia a "REYMA" SOCIEDAD DE- "RESPON
SABILIDAD LIMITADA, constituida por instru
mento de fecha 23 de .diciembre de 1949p mo
dificado, por instrumento del 28 de setiembre 
dé 1950, inscriptos respectivamente al folio 350, 
asiento 2319, y al folio 489, asiento 2444 del 
libro 24 de Contratos Sociales del Registro Pú- 
blico de Comercio de la Provincia. ——■-----

te • de ■ las cuotas suscriptas de acuerdo a la do sobre ellos Lodo 
descripción precedente, con relación a las 
mencionadas en la cláusula primera de este 
instrumentóles integrado por los socios, has
ta la concurrencia de su respectivo importe, 
con las utilidades que a cada uno le corres
ponden en la sociedad de conformidad al ba
lance practicado al- día 31 de octubre del co

rriente año 1951, quedando Constituido,
consecuencia, el capital de la sociedad por 
un activo de trescientos setenta mil ochocien.

bio, pagarés, .vdles,
ras de cam

.o aceptante,

género de libranzas a la 
orden o al portodo]; descontar le

conformes; y toda el sisé - 
de títulos de créditos sin limitación de tiempo .
ni de cantidad; firmar letras con

o avalista; adquirir, ceder 
quier' modo te < 
o o de crédile
iíestaciones -de -bienes;

! rar cheques con ¡provisión de "fonc

girante, endosante < 
o negociar de cua< 
papeles de comérc: < 
privado; hacer mar.

da clase, de 
o público o 

gi-
os o-en des- 

p I tcubierto sobre créditos acordados en 5 cuenta 
tos catorce pesos con 63|100 m|n., frente a un ¡ corriente; repres|ntm a la sociedad en juicio

en

- PRIMERA: El- socio Conrado Marcuzzi, co
mo titular de ciento diez
de la nombrada sociedad, de cincuenta pe. ' clarado'que Ras utilidades con ’ que ' les
sos m|n. cada una, <de las 
den- noventa por haberlas 
tituirse la sociedad, y las veinte restantes co
mo’ sesionarlo del anterior socio señor Pedro 
Antonio Baragiola, cede y transfiere diez de 
las mencionadas cuotas al socio Luis Esteban 
Pozzi y otras diez al señor Antonio Juan; Mon
ge, por la suma de quinientos pesos m|n. pa
ra cada uno, que el nombrado cedente decla
ra haber recibido de conformidad, 
consecuencia de esta cesión, el capital 
cial originario —que -se amplía, conforme 
verá más 
siguiente 
cío señor
uno de 

veinte cuotas para cada uno de los socios Za. 
notti y Pozzi;. y diez cuotas para el socio se
ñor Monge, quien, de tal manera, entra a 
formar parte de la sociedad, la que se regi
rá por las estipulaciones contenidas en el pre
sente instrumento.'---------------------- --------------

cuotas de capital

que le correspon. 
suscripto al cons-

Como
SO-
se
la

so.
adelánte— queda disiribudo en 

forma: noventa cuotas para el 
Marcuzzi; treinta cuotas para cada 
los socios Femminini y Martinotti;

pasivo de sesenta mil ochocientos calor- j P°r 
ce pesos’con 63|100 m|n. de igual moneda. — j'Cio

el socio señor Monge integra las nuevas cuo- 
tas que suscribe son las que le corresponden 
desde el día 
cha en que, 
Actas de la 
cesión a que
este instrumento. — Aclárase, asimismo, que 
el cincuenta por ciento de lees cuotas suscrip. 
tas al constituirse la sociedad y que quedaron 
pendientes de integración, ha sido ya cubier
to por sus respectivos titulares con el impor. 
te de las correspondientes utilidades arroja, 

primer ejercicio económico de la

primero de octubre de 1950, 
según constancias del Libro 
sociedad, se ha celebrado 

se refiere la cláusula primera

fe_ 
de

de

das por el 
sociedad.

• en 
de 
los

los propios- 'dej 
de alguna répr 
fines, poderes

o en ejerci- 
onferir, a fa_

techos de eiia
’ssentación y c 
generales o especiales; y, 

general, reajizc r todos los ? c:<
y de disposicji__. , 

que fueren necesarios o conducente: 
debido cumpliré iento del objeto de la so.

administración

cié dad.

os ordinarios : 
ión y todos

!S para

Juan Monge , 
m dedicación

señor Antonio
prestar todd 1
ención de los negocios e in

SEXTA: El soejio
. estará obligado } aI ;
• v diligencia a Ic( a 1
, tereses sociales f ns podrá dedica'se por cuenta
| oropia ni ajena a

’ SEGUNDA: Prorrógase hasta el día 31 de 
octubre del año 1954 el plazo de duración de 
la sociedad, y declárase que la misma se de. 
dicará a 'la compra y venta y la fabricación 
de materiales de construcción y afines, al ejer 
cicio de comisiones y representaciones de fá
bricas y establecimientos que se dediquen 
también a aquello, ct la compra y venta de 
automotores y maquinarias en general, como 
-así también a dar y tomar dinero prestado 
con garantía hipotecaria, prendaria común c 
sin desplazamiento, con cualquiera otra clase 
de garantía o sin ella, y a todo otro negocio 
que la mayoría de socios, ' que represente 
también la mayoría de . capital, viere conve
niente. ---------- ------------------------------------------ -

actividad. El 
arse a activi. 
que constitu.

! oropia ni ajena a ninguna otra
: socio señor Pozzi no podrá dedic
: aades iguales o similares a las

esta sociedad; prohibición 
rrcj te imbié:

ha de las actividades a que

1 objeto de

administración de cios, excepción hLa dirección y
estará a cargo de los socios se.

tec
se dedican los mismos a la fecha de este con
trato; para el socio señor M'árcuzzi no regirá 
la prohibición precedente, siendi

QUINT.A:
la sociedad
ñores Conrado Marcuzzi, Libero I. P. MartinoL
ti, quienes actuarán como gerentes de la so-
ciedad estampando su firma personal sobre ¡ cultativo para él laísmo el ejercicio de la ge-

además fa_

rencia. — El socio 
do también a Culi:

TERCERA: La sociedad seguirá girando ba
jo lá denominación de "REYMA" _ SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, y tendrá 
el asiento principal de sus negocios en esta 
ciudad de Salta, con domicilio actual en la 
calle Pueyrredón N? 771, pudiendo establecer 
agencias o sucursales en cualquier otro pun
to de 'la República. ---- —-------------------------—

la mención de su carácter y bajo la deno. 
minación social. — Podrán actuar conjunta, .
separada o alternativamente, ejercitando las j ™-anc!-Cíl'os Y pestic 
siguientes facultades: Adquirir por cualquier ~ ,
título toda clase de inmuebles y enajenarlos ircE asuirtos de lia 
o gravarlos con 'cualquier derecho real, pac.
tando el precio, la forma de pago y demás 
condiciones; instalar, -adquirir o enajenar es.
tablecimientos' industriales que se dediquen a 
los negocios objeto de la sociedad; conferir 
a terceros poderes generales o especiales de 
administración y disposición; comprar y ven. 
der toda clase de muebles, materiales, merca
derías, herramientas y elementos afines para 
la clase de negocios objeto de la sociedad; ce.

ilebrar toda clase
los negocios de la 
citaciones públicas 
nes de servicios y 
meter en árbitros,

señor Monge estará obliga- 
plir y desempañar todos los 
nes que, por indicación de

1 los gerentes o delegación de facultades y pa_
sociedad, le otorgara la ge

rencia de la iriisna, sin que ello le acuerde 
derecho alguno! a 
pecial o distinta a la que le señalen los so
cios gerentes por 
ta y por los servicios ordinarios que está obli

gado a prestar; a

retribución o asignación es_

resolución asentada en ac_

la sociedad.

la «urna de TRESCIEN.

seiscientas cuotas de

CUARTA: Elévase a
TOS MIL PrtSOS M|-N. ■ el capital de la socie
dad, dividiéndolo en'
quinientos pesos m|n. cada una, las que que
dan suscriptas por los -socios en la siguiente 
proporción: doscientas setenta cuotas por el 
socio señor. Marcuzzi; noventa cuotas por ca. 
da uno de los socios señores Fe-mminini y 
Martiñotti, •sesenta
los socios
cuotas por

señores
el socio

cuotas por cada uno de 
Zanotti y Pozzi; y treinta 
señor Monge; el exceden.

de contratos referentes a 
misma y presentarse a 1L 

y privadas; ajustar locacio" 
de obras; transigir, compro- 
conceder esperas y quitas, 

daciones en pago; cobrar y

socios- deberán prestar 
a los negocios de la 
también simplemente 

ció señor Marcuzzi. —

aten_SEPTIMA: Los : 
ción y dedicación 
dad, siendo ello 
tativo para él i se 
gerentes tendrán 
yo monto será!fijado por mayoría de -votos dé

los socios. —<-------------------- -—'------------ -

OCTAVA: Al día

sacie-
facul

tos

una asignación mensual cu_

aceptar y otorgar
pagar deudas activas y pasivas; percibir to
da clase de créditos a favor
y cederlos o transferirlos 
constituir a la sociedad-

de la sociedad
cualquier modo; 
depositaría; dar 

interés y con cual, 
■o sin ellos, y tomar

de

dinero en préstamo con 
quier clase de garantía 
dinero prestado, de igual manera, -de las ins
tituciones bancarias o de terceros particulares 
realizar, toda clase de operaciones^bahcarias; 
retirar pie los Bancos lc3 depósitos de cual
quier género consignados a nombre u 
de la sociedad, cederlos y transferirlos.

treinta y uno de octubre de
cada año- se practicará un balance general de? 
los negocios sociales, el que se 
hado por los ' socios si no fu

de los treinta días posterio
res a su terminación. — Sepai

>ara la formación del fondo de 
reserva legal/ le s utilidades 
entre los socips en proporción

uno' de ellos,

observado dentro

correspondiente p

orden 
giran.

entenderá apro. 

ibre firmado u

ada la porción

se distribuirán

cripta por cada
que soportaráñ también las péi 
hieren.   ------------——i—■ -

NOVENA: Para - 
! negocios sociqles

al capital sus. 
proporción en 

rdidas que hu_

considerar la

y adoptar las resoluciones ■
marcha de los
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que fueren necsarias, los soéios se reunirán 
en junta por lo menos una vez cada dos me
ses; de tales reuniones se labrará acta en un 
libro especial, la que será firmada por lo® 
socios; quienes podrán representarse recípro
camente en aquellas mediante carta o simple 
autorización. — Fuera de los casos en que me
diare justa causa, la remoción de los socios 
gerentes sólo podrá ser decidida con el voto 

- de dos‘ socios por lo menos que reprefeenten
la mayoría de capital. ----- '---------------------- ------ -
DECIMAs En caso de fallecimiento de cualquie
ra de los socios se practicará un balance gene
ral dentro de lo®’ treinta días posteriores y

. los herederos d.el socio fallecido podrán optar, 
dentro de los noventa días. subsiguientes, por 
uno de los dos procedimientos que se señalan 
a continuación: a) continuar ©n la sociedad, a 
cuyo fin -deberán unificar su representación en 
la misma, teniendo, en tal caso, los mismos 
derechos y facultades acordados al causante

por el contrato social, o, b) retirarse de la 
sociedad en cuyo caso, el haber del socio fa» 

. llecido, resultante del referido balance seírá 
' abonado á sus herederos dentro de los diez y 
• ocho mese® pósteriéres al .fallecimiento, Con un 
interés del 'ocho por ciento anual, y distri
buido y pagado entre y por los socios sobre
vivientes en proporción al capital suscripto 
por ellos. — De ' igual manera se procederá 
en caso de incapacidad p concurso, de cualquie 
ra de los socios.   -------------------------------—>

| DEQMOdPRIMERA: En todos los casos de diso
lución de la sociedad se procederá a su li„

> quidación por licitación entre los socios, quie„ 
í nes presentarán, en un mismo acto y en sobre 
cerrado, propuestas recíprocas para quedar
se con el activo y el pasivo de la sociedad; 
deberá- aceptarse la propuesta que sea más 
ventajosa por su monto, garantía® y demás

‘ condiciones ofrecidas. —--------------- -----------------
DECIMO JóEGUNDA: Toda cuestión o divergen,.

cia entre los socios con motivo de este con
trato, su 'interpretación y aplicación, sobre la 
administración, disolución y liquidación de la 
sociedad, sobre la decisión acerca de la pro
puesta mas ventajosa a que se^refiere la cláu_ 
¿ula precedente, o sobré cualquier otro punto de 
cualquier naturaleza referente a lá sociedad,’ 
a su desenvolvimiento, manejo, disolución o 
liquidación será sometida a la decisión de ar„ 

¡ bitradores amigables componedores, nombra» 
dos uno por cada parte en divergencia,---’ los 

; que estarán facultados para designar un ter» 
! cero en caso d© discrepancia entre ellos; el 

1 laudo de los mismos será inapelable. •— DE 
CONFORMIDAD, firmamos ocho ejemplares de 
un mismo tenor, ^en la ciudad de Salta, a los 
treinta y un día del mes de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta y uno. ---- -----

| Entre línea: "gerentes". Vale.------------- ----------
! (Fdojs C, MARCUZZI — L. MARTINOTTI —< Lo 
: E, POZZI — a A« ZANOTTI — A. MONGE — 
¡A. FEMMININL ....... ........................... ....... .................

INVENTARIO Y 'BALANCE GENERAL

• Tercer Ejercicio

BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1951 DE é<REYMA Sociedad de Responsabilidad Limitada99

—ACTIVO— —PASIVO—

DISPONIBLE:

CAJA ... ... ........................
BANCOS ... ... .................

. . .. $ 1.158.65
. . . ” ‘ . 195.10 1.353.75

FIJO:
PLANTEL Y EQUIPO . . . ..
HERRAMIENTAS VARIAS ..

.. " 43.815.60
.. " 600.65 ■ 44.416.25

CUENTAS DE CAPITAL:

CONRADO MARCUZZI ... ....
ALFREDO A. C. FEMMININI . .
LIBERO J. P. MARTINOTTI . ..

. $ 4.500. —
1.500. —
1.500.—

CARLOS A. ZANOTTI . . . .
LUIS E. POZZI.................... .
ANTONIO J. MONGE ... ...

1.000.—
1.000.—

500.— - Z 10.000

CIRCULANTE:
MATERIA PRIMA................. . . " 20.311.91 EXIGIBLE:
MATERIALES FABRICADOS .. .. . " ■ 16.567.67 36.879.58 OBLIGACIONES A PAGAS ..... . "

ACREEDORES VARIOS...................... "
FUNDACION EVA PERON (Resolu-

8.368.—
43.368.63

282.05
XXIGIBLE:

DOCUMENTOS A COBRAR .
DEUDORES VARIOS . . . . .

52.018.68

" 5.819.—
.. " 282.346.05 288.165.05 NO EXIGIBLE:

VALOREES TRANSFERIDOS DE CUEN 
TAS PARTICULARES PARA AUMEN
TO DEL CAP. SOCIAL . .
FONDO RESERVA LEGAL — LEY 
11.645. .. ....................   "

‘ FONDO DE RESERVA REPOSICION
PLANTEL Y EQUIPO ............. "

/

—-------- ■ •

o

290.000.—

1.000.—

6.192.. 05

1 _ .
X

FONDO RESERVA LEY 11.729 .. " 11.-603 ..90 308.7.95.95

TOTAL "ACTIVO" $‘370.814.63 TOTAL "PASIVO" 370.814.63
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BALANCE GENERAL .AL l9 DÉ NOVIEMBRE DE 1951’DE “REYMA. Sociedad de. R^pdnsabilidad Ltda”

—.ACTIVO— —pasivo-4 ..

DISPONIBLE:
CAJA . .......................... ..$ 1.158 .'65

. $ 195.10 1.353/75BANCOS . . . ........................  ....

FIJO: *
-

PLANTEL ¥ EQUIPO . ... ... . ” 43.815.60
1 HERRAMIENTAS VARIAS . . ’.. 7 . “ ‘ 600.65 44.416.25

CIRCULANTE:
-

MATERIA PRIMA............................ . . " . 20.311.91
MATERIALES'FABRICADOS . . . . " 16.567.67 36.379.58

—

CUENTAS DE CAPITAL: : U
CONRADO MARCUZZI .................................135.000.—
ALFREDO A. C. FEMMININI 45.000.—
LIBERO J. P. MARTINOTTI -45.000.—
CARLOS A. ZANOTTI .. .. .. 30.000.—
LUISTE. POZZI .. .. .. .. ..- . 30.000.—
ANTONIO E. MONGE ’.............. " 15.000.—

EXIGIRLE: ■
OBLIGACIONES A PAGAR . ... . 8.368.—
ACREEDORES VARIOS. .’ . . . . " ,43.368.63'
FUNDACION EVA PERON (Resohr.
ción 266)................. • •..................   . | 282.05

300.000.—

EXLGIBLE:
DOCUMENTOS A ^COBRAR .
DEUDORES VARIOS . . . . .

5.819.—
282.346.05 288.165.05

TOTAL "ACTIVO” $ 370.814.63

52.018.—

NO EXIGIRLE: >
FONDO DE RESERVA LEGAL — LEY- '4.000.— ! r

11.645 . . . . .. .. .. :. . . . . —"
ECíNVO DE RESERVA REPOSI'
CION Y EQUIRO... ................. 6.192.05

FONDO RESERVA LEY 41.729 .. .. " 11.603.90 18.795.95

’ TOTAL "PASIVO” ................ . $ 370.814.63

..... rf j j . ..

INVENTARIO DE TODO LO QUE CONSTITUYE EL 
- ' ’ “ACTIVO*' Y “PASIVO*5 DE :

“ REYMA So R. Lo **
DETERMINADO AL-31 .DE OCTUBRE DE 1951

------ - ACTIVO ------

CAJA :
Saldo en efectico según arqueo ................... . . . .
materia PRIMA.

. .................$ - 1.158.65

9 Discos de plomo p|lustrar a $ —
33.— c|u. $ . 297.—

, 1 Piedra pulir 8x3x2 grano 120 ” 46.75
¿ 2 Piedras pulir 8x3x2 grano 180 ad: $—

65.— c|u. “ 130.—
12 Piedras pulir 8x3x2 grano 180 a $—

50.— c|u. 600.—
1 Piedras pulir 8x8x3, grano 80 imp. 435.—
2 Piedras pulir 8x8x3, grano 120 imp. a $ 

435.— cju. 870.—
1 Lote piedras pulir confiadas en 200.—
5 Discos esmeriles p| cortar mosaico a 

$.67.30 c|u. 337.50
150 Bolsas granulado blanco San Juan 

con 7,5 Ton. a $ 165.— c| ton. 1.237.50
207 Bolsas' granulado Verde Alpes, con

10.35 Ton. a $ 178.50 c|ton. 1,847.47
77 Bolsas marmolina blanca impalpa

ble, con 3.85 ton. a $ 168.50 ejión. " 648.72
67 Bolsas marmolina vs. colores, con

3.35 ton. a $ 160.— c|ton. 536.—
17 Bolsas granulado nacar, con 0,85 ion. 

a $ 600.— cjton. 510.—
40 Bolsas granulado azulino, con 2 ton.

a $ 190.— c|ton. 380í—
89 Bolsas granulado napoleón, con 4,45

ton. a $ 197.50 c|ton. 878.87
20 Bolsas granulado negro — rosado,

1 Ton. *a $ 185.— c|ton. " 185.—
14 Bolsas-granulado rosado con 0.70 

ton. a $ 1-85.— cjton. 129.50
7'4 ^Bolsas granulado ‘champo — blanco 

con 3.-70. ton. .a $ 165.— cjton. 610.50

40 Bolsas granulado Popelín, con 2 don. 
a $ 220.— c|ton.

15 Bolsas granulado Onix con 0.7|5 ton. 
a $ 187.— c|ton.

40 Bolsas Cemento Blanco Tingüip°L a
$ 39.85 c|u. ?

123 Bolsas Cemento Portland "Hencules"
a $ 15.45 cju. ' '

2..5 m3. arena para mosaicos a $ 2|7 cfm3
1 m3. arena fina para mosaicos

119 Kfrs. Oxido Ferrite Limón a $ 4.—

15

140
25
10
10
15

2
20

825

775

c|kgrs.
Bolsas c¡225 Kg. Oxido Férrifte Li
món a $ 4. c|kg. ¡ •
Kg. Oxido rojo a $ 3.40 cjkgl 
Kg. Oxido negro a $ 13.40J c|kg.
kg. Sal .de Líhnón a $ 9.—¡ cjtg. 
kg. Oxido verde cromo a $ 40.40 c|kg.
Kg. Oxido azul. a $ 12.40 c|kg. 
Bolsas Yeso a $ 17.— c|u.
Litros Aceite linaza a $ 3.80 c|l.
Bolsas vacias yute pjgranifo a $

>0'. 70 '
Bolsas vacias algodón pjcemento a $
3.50 >

MATERIALES FABRICADOS
210.40 m2. Mosaicos . gran . chiampurria- 

dos 20x20 empastinados a S 19.30 
c|m2.

104.— m2. Mosaicos gran. chiámpurriados 
20x20 pulidos a $ 22.10 c|m2.

1.89 m2. Mosaicos gra. champo! 30x30, 
pulidos a $ 22.10 c|m2. !

5.31 m2. Mosaicos gran. champo 25x25 a 
pulidos a $ 22.10 cfm2.

- 4.80 m2. Mosaicos gran. champo 20x20, pu- * 
lidos a $ 22.40 c|m2.

109.48 m2. Mosaicos cale, rojos, ¡.20x20 a $
10.30 c|m2. :

163.48 m2. Mosaicos calc._ amarillos, .20x20
a $ 10.30 c|m2. „.. . ’

74.— m2. Mosaicos sal. rojos clfranja

440.—

14¡3.25
I •

1.59

1.900.35 
^7.50 
27.—

476.—

, 900.—í
476.—
385.— ;

JO.—
404.—
L|86.—
34.—
|72.—

1

[77.50

2.712.50 $ 20.311.91.

•4-.p60.72

2.^98.40

41.76

. 117.35

, 106.08

1 J127.64 
-1

1¡683.84
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blanca de 5mm. 20x20 a $ 13.20 c[<m2. “ x 976.80
4.20 m2. Mosaicos cale. rojosc|franja blah 

ca de 50 mm. 20x20 a $ 13.20 c|m2. " 55.44
83.28 m2. Mosaicos cal. vereda gris, 2.0x20

a $ 10.10-,c|m2.; v 841.12
16.— m2. Mosaicos cal. vereda amarillos, 20

x20 a $ 10.30 cfm2. 164.80
152 ..28 m2. Mosaicos cale, vereda 9 panes

gris 20x20 a $ JO.10 c|m2. 1.538.02'
. 39.15 m2. Chapitas gran. 'blancas nacara-

- 17.32
das J5xl5, .lustradas a $ 23.10 c|m2. " 
m2. Chapitas gran.- gris c|grano po-

904.36 :

138.—
pelin, 15x15, prensadas cc $ 15.45 c|in2 " 
MI. Zócalo cale, rojos 10x30 a- $—

267.59

150.—
2.65 c|ml.
mi. Zócalos cale, .amarillos, 10x30, a $

365.70

2.65.c|ml. ’ " 397.50 :
19:20 mi. Zócalos gran. chiamurriados, 15x30

360/30
a $ 4.65 cfml. •'
mi. Zócalos gran. chiampumados^ 10

89.28

x30 a $ 4.25 c|l. 1.531.27 $ 16.567.67

HERRAMIENTAS VARIAS-
4 . Zarandas para granulado a $ —

18.— c|u. ' ■ .
' 1 Serrucho de 50 cm. 16.25

1 Llave Stilson 25 cm. 14.80
2 tachitos para yeso a $ 37.50 c|u. " 75.—

11 Moldes hierro p]2 colores en hormas 
de 20x20 a $ 11.60 c|u. 127.60

18 Cucharones p [mosaicos 20x20 a $—
4.80. c|u. . = 86/40

. 6 ■Cucharones p[mosaicos 30x30 a $— 
6.35 c|u. 38.10

4. Baldes canasta a $ 16.65 c|u. 66.60
5 Paletas p|dibujo a $ 6.65 c|u. 33.25
1 martilo carpintero 10 — /
2 pares guantes de goma a $ 23.— c|u " 46 —
1 Combo de 1 kg. 14.65 " 600.65

mam ,y equipo
1. Máquina de escribir, marca "Novara", 80 

erpecios, N° ZA 108350, con funda ‘ " 2.610.—
1 Máquina calcular, ,marca "Everest" N°

11622 con funda - "
1 Candado de bronce, c|2 llaves ~ "

7.020.—■
18.—

1 Armario madera, c|cerrojo, 162.60
2 Moldes de hierro, para caños de 4", con

2 bases madera c|u., a $ 440.— " 880 —
2 Moldes de hierro, para caños de 6", con

2 bases madera c|u. $ 600.— • 1.200 —
1 Máquina pulidora de plato, mando ¡a 

sin fin, plato 2 mis. díám., con todos los 
accesorios, marca "CASTELLI Y MILANI- 
NO", c|mctor acloplado c.c. 71 ¡2 H. P. N° 
2764 marca "Sinca" 12.307.50

1 Máquina pulidora y lustradora a brazo-
c|4 discos, intercambiables, manca "Sal
gado" c|motor acoplado c.c. 11|2 H. P. 

‘marca "El Circuito"
1 Máquina pulidora y lustradora a brazo 

c|5 discos intercambiables, marca uZa- 
charzuk", c|motor acoplado c|co 2 H. P. .

2.520 —

marca "K.- T"
1 Prensa a mano de 10 toneladas, 4 puestas

4.005 —

_ marca "Zacharzuk" 3.285.— . ■.
1 Prensa a mano de 10‘ toneladas, 4 puestas .
- marca "Manuel Salgado" 1 2.520—
9 Hormas completas para mosaicos 20x20 5.084.30
1 . Horma para zócalo rectos 10x30,_ CG'mpleia " 739.20 ‘
1 Horma p| mosaico lisos 15x15, completa 520.—- .
1 Horma pfmosaicos lisos 25x25, completa 720.— . \ ’
1 .Plancha* para mosaico vereda a vainillas
/ 20x20 . 112.—

1 Plancha para mosaicos vereda. 9 panes, 
20x20 " 112— "43.815.60

DOCUMENTOS A COBRAR
Roberto Peres vto. 5| 11151 , . $ 5.819.— •

BANCOS.
Banco de Crédito Industrial Argentino (Suc* Salta. ■
Saldo a nuestro favor 195.10

deudores VARIOS
Conrado Marcuzzi S. R. L. " 83.958.55
Roberto -Perez " 9 —
Julio C. Sosa " 1.025.55
Pedro Botella 3.90
Abelardo Gallo " 243.—
Pedro Tapia " 44—
Establecimiento Metalúrgico Mar-Hel " 360.—
Néstor Palermo " 735.86 8

A. G. A. S. (Cía. provisión' Cajas por ce
sión de Argentino Marrazzo) " 147.861.66
Mario Del Pin " . 144.20
Argentino Marrazzo (Cta. Particular " 188.30
Filial Buenos Aires . " 0.14
Pedro Pastores " 13.342.80 -
Rdos. Padres Lateranenses — Colegio
Belgrano " 4.151.-55
Dante Quiroga " 738.—
Francisco Marcelo Bruzzo " 914.60
Fundación Eva. Perón (Cta: H. Escuela) " 28.625.— " 282.346.05

TOTAL DEL "ACTIVO" . $ 370.814.63

— PASIVO ------ í
CAPITAL SOCIAL * -■

Conrado Marcuzzi c|capital
90 cuotas -de capital integradas, de

$ 50.—■ c|u._ $ . 4.500.—
Alfredo A, Ca Femmmini cJcapitaL
30 cuotas de capital integradas, de
$ 50.— c|u. 1.500.—
Libero J. Pn Martmotti c| capital.
$ 50.— c|u.' 1.500.— -
Carlos A. Zaxíotti c|capital -
20 cuotas de capital integradas de

$ 50.— c|u. . 1.000.—
Luis E. Pozzi cj capital. - -
20 cuotas de capital integradas de

- $ 50.— c|u. 1.000.—
Antonio J. Monge c| capital
10 cuotas 'de capital integradas, dei
$ 50.— c|u. 500.— $ 10.000 —

OBLIGACIONES A PAGAR.
Chiban Salera y Torelli |S. R. L.
vto: 9|11|51 ’ $ 2.500.— ’
Chibera Salera y Torelli ’S. R. L.

vto: 23]12|51 2.500 —
Neolit S. R. L. vto: 20|ll|51 ^3.368.— " . B...368—

ACREEDORES VARIOS
Conrado Mafcúzzi $ 10.951.70

Luis. E. Pozzi • " 1.420.49
Juan Claros 10— ' _.. _
Fundición Mira S. R. L. ■ -26.996:44 -
Rómulo D'Uva ’ 305.— ■
Fasani .y Cía. ' - 1.140 —
Carmen- Mv Morales e Hiojs 1.365 — ■
Shapoff Hermanos / " 1.180— " 43.368.63
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VALORES TRANSFERIDOS' DE LAS

CUENTASi PARTICULARES PARA

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL

Conrado Marcuzzi $ 130.500.—

AVISO

Alfredo A. C. Femminini
Libero J. P. Martinotti
Carlos A. Zanotti

“ 43.500.—
" 43.500.—
" 29.000.—

PRESIDENCIA .DE LÁ NACION ‘ 
SUBSECRETARIA DE ■ IN FORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PBENSA

Luis E. Pozzi
Antonio J. Monge

" 29.000.
14.500.— $ 290.000.—

Son numerosos las anciaios que se ¿ene- j 
fician con el funcionamier to de los hogares c 
que a ellos destina lá LIRECCION GENE- | 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Seqre- |

FUNDACION EVA PERON] (Resolución 266)
Importe retenido al personal por - 

día 12|10|51. ’ *282.05

taría de Trabajo y Previsión. |
Secretaría de- -Trcbajo y Previsión 

Dirección Gral. de Asistencia Social»

FONDO RESERVA LEGAL — LEY 11.645
de Capital Socialio% o.ooo.— 1.000.— a ios st/samoBEs

FONDO DE RESERVA 
TEL Y EQUIPO

Valor

REPOSICION PLAN

destinado al fin del rubro 6.192.05

I S® recuerda qu© las] sr 
? LETIN OFICIAL deberán 
| el mes de su vencimiento 
l A LOS W

scripciones al BO* s 
ser renovadas] en >’

FONDO’ DE
Valor

RESERVA 
destinado

LEY 11.729
al fin del rubro 11.603.90

TOTAL DEL ''PASIVO" $ 370.814.63

<X MARCUZZI — L. MARTINOTTI — L. E. POZZI — C. ZANOTTI
A. MONGE — A. FEMMININI.

PEDRO' A. MOLINA (Contador Público Nacional)

17 aL23|l|52.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 5 2

DORES

La primera publicación | de los avisos 
be ser controlada por kfs interesados a 

 

de salvar - en tiempo, oportuno cualquier ©rroz ; 

 

en que se’ hubiere incurkido.

A LAS MUNICIPALIDADES ;

de
fin

De acuerdo al Decreto ° 3649 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación en ■ este' Bo
letín de los balances imesiraless losj que 

 

gozarán d© la bcnificahión establecida por 
el Decreto N° 11. m ¡del 16 de Ab^l de 
1948. ! ' EL DIRECTOR


